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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

9N° 405 del 04/04/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

10N° 407 del 04/04/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

11N° 411 del 04/04/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

13N° 413 del 04/04/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

14N° 415 del 04/04/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

16N° 416 del 05/04/2018 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL ING. FERNANDO FORTUNY, AL CARGO
DE VICEPRESIDENTE 1º DEL CONSEJO ECONÓMICO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA. DESIGNA AL
DR. RODRIGO FRÍAS EN EL MISMO CARGO.            

17N° 417 del 05/04/2018 - M.S. - APRUEBA CONTRATO DE COMODATO, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LA FRONTERA. CEDE A LA POLICÍA DE LA PROVINCIA UN LOCAL
DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA DIVISIÓN DE DROGAS PELIGROSAS. (VER ANEXO)

18N° 418 del 05/04/2018 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL ING. FERNANDO FORTUNY
COMO CONSEJERO TITULAR Y DEL SR. LUCAS ELIZALDE COMO CONSEJERO SUPLENTE . DESIGNA AL SR.
LUCAS ELIZALDE COMO CONSEJERO TITULAR Y AL SR. LUCAS JOVANOVICS COMO CONSEJERO
SUPLENTE DEL CONSEJO ECONÓMICO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA            

19N° 422 del 05/04/2018 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO DE ADHESIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO
NACIONAL DE LAS MUJERES. (VER ANEXO)

20N° 423 del 05/04/2018 - M.C.T.y D. - INCORPORACIÓN DE CARGO. COORDINADOR DE COLECCIONES
Y CURADURÍA. DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL. DESIGNA A LA SRA. MARCELA LÓPEZ
SASTRE EN EL MISMO.            

20N° 424 del 05/04/2018 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. ABEL CORNEJO, DIRECTOR HONORARIO DE LA
BIBLIOTECA PROVINCIAL "DR. ATILIO CORNEJO". SECRETARÍA DE CULTURA.            

21N° 426 del 05/04/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA DÉCIMA SEXTA EDICIÓN DEL
CONGRESO ARGENTINO DE ARCHIVÍSTICA. "DISCURSO Y MODELO CONCEPTUAL DE LOS ARCHIVOS,
LOS NIVELES EJECUTIVOS", EN LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ.            

22N° 427 del 05/04/2018 - M.C.T.y D. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE SAN PABLO - BRASIL.            

23N° 428 del 05/04/2018 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CELEBRADO CON EL
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA - UNICEF. (VER ANEXO)

24N° 429 del 05/04/2018 - M.E. - CREA EL PROGRAMA DE FINANZAS INCLUSIVAS, EN EL ÁMBITO DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA.            

25N° 430 del 05/04/2018 - M.S. - APRUEBA CARTA COMPROMISO CELEBRADA CON EL MINISTERIO DE
SEGURIDAD DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

26N° 431 del 05/04/2018 - M.J.G.M. - CREA LA SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL DEPENDIENTE
DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA.
INCORPORA EL CARGO DE SUBSECRETARIO.            

27N° 432 del 05/04/2018 - S.G.G. - MODIFICA DECRETOS Nºs. 1.363/2.012 Y 1.599/2.017. CREACIÓN
DE LA COMISIÓN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO  Y SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. 
          

28N° 433 del 05/04/2018 - M.J.G.M. - DESIGNA A LA CRA. LILIANA MERCEDES GUITIÁN COMO
SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL. SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA.            
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DECRETOS SINTETIZADOS

29N° 406 del 04/04/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ARIEL RICARDO PEREZ.            

29N° 408 del 04/04/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ANA GABRIELA BOUHID.            

30N° 409 del 04/04/2018 - M.E. - TRASLADO DE PERSONAL. SRA. LAURA EVELYN HUALPA.            

30N° 410 del 04/04/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ESTEBAN JOEL SOTELO.            

31N° 412 del 04/04/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE LEONARDO DANTE PARRILLA.            

31N° 414 del 04/04/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ALBERTO CABANA.            

32N° 419 del 05/04/2018 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE VANESA LUCIA
BARRIOS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

32N° 421 del 05/04/2018 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN. SARG. CLAUDIO DANIEL
CARRIZO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

33N° 425 del 05/04/2018 - M.C.T.y D. - OTORGA BENEFICIO DE RECONOCIMIENTO LA MÉRITO
ARTÍSTICO. SRA. ALEJANDRA MARCELA CAJIDA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

33N° 489 del 05/04/2018 - M.J.G.M. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA CRA. LILIANA MERCEDES GUITIÁN,
AL CARGO DE COORDINADORA DE SEGURIDAD SOCIAL.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

34N° 488 del 05/04/2018 - M.J.G.M. - COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. MARÍA ELIZABETH MEDINA.           

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

34N° 270 D del 04/04/2018 - S.G.G. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ADRIANA ESTER VEGA CORDOVA.   
        

35N° 271 D del 04/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MÉRIDA BERNARDINA.            

35N° 272 D del 04/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. ROSARIO BRUNO MAMANI.          
 

36N° 273 D del 04/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CORVALÁN, PRIMITIVA DEL
CARMEN.            

36N° 275 D del 05/04/2018 - M.P.T.y D.S. - MODIFICA DECISIONES ADMINISTRATIVAS Nº 221/18,
223/18 Y 10/18. LIC. FIORELLA GARNERO Y OTROS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

37INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 182-D/18            

LICITACIONES PÚBLICAS

39H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA- Nº 06/18.            

39S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. -  Nº 37/18            

40U.C.E.P.E. SALTA- Nº 05/18.            

CONCURSOS DE PRECIOS

40DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 13/2.018.            

41DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 14/2.018.            

42DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 15/2.018.            

42DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 16/2.018.            

43DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 18/2.018.            

CONTRATACIONES DIRECTAS

43DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 14/2.018.            

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 15/2.018.            
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44

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

44SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTES. Nº 0090034-3195/47 Y 0090034- 280603/16-          
 

45SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE Nº 0090034-93010/17S            

46SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204896/2016-0-.            

46SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204902/2016-0            

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204889/2016-0            

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204892/2016-0            

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-204884/2016-0            

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204881/2016-0            

49SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204873/2016-0            

49SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 0090034-204865/2016-0-.            

50SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. NºS. 0090034-62749/18 Y OTROS            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

51SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-118353/17            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

51PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL PLANTA
FOTOVOLTAICA EL GÓLGOTA 200 MW - EXPTE. Nº 0090302-17801/2018-0. - ROSARIO DE LERMA     
      

52PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS -- ESTABLECIMIENTO AGROGANADERO CRESUD EXPTE. Nº
0090227-99779/2015-0-DPTO. RIVADAVIA .            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

55LA TORTUGA -  EXPTE. N° 22.582  -            

SUCESORIOS

56GIL, GLADY; VILLA, EDUARDO- EXPTE. Nº 601.504/17.            

56GALARZA SILVERIA- EXPTE. Nº 2-604.245/17            

56LAMAGNI, NORBERTO ROLANDO DAVID - EXPTE. Nº 607.134/17.            

57RODRIGUEZ, TEOFILO LUCIANO - EXPTE. N° 591.258/17            

57ARREDES, JUSTINA - EXPTE. N° 591.428/17            

57LOPEZ, GERARDO BONIFACIO - EXPTE. N° 607.822/17            

58BORELLI, FRANCISCO ALFREDO - EXPTE. N° 602.128/17            

58VERA, RAMON - EXPTE. N° 602.981/17            

58CRUZ, BENITO - EXPTE. N° 1 - 601.751/17            

59RAMIRES, MARIO ANÍBAL - EXPTE. N° 605.932/17            

59ZOTTO, NIEVE DEL VALLE - EXPTE. N° 603.821/17            

60VARGAS, SIMÓN - EXPTE. N° C - 49.195/99            
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60URBANO, FELIZ RAMON - EXPTE. N° 597.476/17            

REMATES JUDICIALES

60POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 137.325/05            

61POR SANDRA E. CAVALLO - JUICIO EXPTE. N° 604.747/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

62MUSTAD, OLE KRISTEN - QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP-614.877/17            

63" AGUAYSOL, MIRTA ELIZABETH - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA" EXPTE Nº EXP 619383/18            

63" AGUAYSOL, ERICA RUTH- PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA" EXPTE Nº EXP 619373/18            

64" MORALES, RUBÉN ELIAS POR QUIEBRA INDIRECTA" EXPTE Nº EXPTE 619854/18            

EDICTOS JUDICIALES

64PISTONE, SERGIO DAVID VS. LIENDRO, BEATRÍZ ELIZABETH- EXPTE. Nº 2-446.638/13            

65JÉNNIFER  BELÉN CHOCOBAR -  EXPTE Nº 604741/17            

65GONZALEZ, MARCELO FABIÁN Y GONZALEZ, MARCELO NICOLÁS C/SATCE S.R.L., TELECOM ARGENTINA
S.A. Y NOKIA SIEMENNS - EXPTE. N° B - 253.001/11 - SAN SALVADOR DE JUJUY            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

68ACOPIADORA S.A.            

AVISOS COMERCIALES

68O.I.E.L S.R.L            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

71SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

71CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DIVINA PROVIDENCIA. ORÁN            

72CENTRO VECINAL BARRIO SANTA VICTORIA            

72H.I.R.PA.CE.  SALTA            

72CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO AVIACIÓN ORÁN            

73UNIÓN DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA DE SALTA.-UPES.            

73ASOCIACIÓN DE  CIEGOS ORIENTAR            

74CLUB DE CAMPO LAS VERTIENTES ECO-PUEBLO   -  VAQUEROS            

AVISOS GENERALES

75CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA-  RESOLUCIÓN GENERAL Nº
2.902/2018-CONVOCATORIA A ELECCIONES.            

FE DE ERRATAS

77DE LA EDICION Nº 20.238 DE FECHA 10-04-2018 -REMATE JUDICIAL POR EDGARDO JAVIER MORENO
JUICIO EXPTE. Nº137325/05            

RECAUDACIÓN

78RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 11/04/2018

Pág. N° 6

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.240 - Salta, Jueves 12 de Abril de 2.018

78RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 11/04/2018
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DECRETOS

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 405
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 11 - 306.438/17 y 11 - 305.930/17

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejercicio 2.017 el aporte remitido 
por el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 961/17 de dicho Ministerio, se asigna a la Provincia de 

Salta la suma de $10.000.000,00 (Pesos diez millones), en concepto de Aporte del Tesoro 
Nacional a las Provincias, para ser afectada como Desequilibrios Financieros -Provincia de 
Salta - Ciudad de Salta;

Que la Contaduría General de la Provincia informa que han ingresado estos fondos al 
Banco Macro a la Cuenta N° 3-100-0004100040-7- Gobierno de la Provincia de Salta, con 
fecha 14.12.17;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° inc. d) de la Ley N° 
23.548 de Coparticipación Federal de Impuestos, los denominados Aportes del Tesoro 
Nacional, son el resultado de afectar un porcentaje que se detrae de la masa total de los 
recursos impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación presupuestaria del ingreso 
percibido, y a disponerse la ampliación de los respectivos rubros de gastos, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.972;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, con encuadre 
en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.972, la suma de $ 10.000.000,00 (Pesos diez 
millones), originada en una asignación proveniente del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a 
las Provincias, según Resolución N° 961/17 del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de 
la Nación, para ser afectada a Desequilibrios Financieros - Provincia de Salta - Ciudad de Salta, en 
la respectiva cuenta del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose en igual monto las del 
Clasificador de Gastos por Objeto, de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORAR A: 
TOTAL DE RECURSOS $10.000.000,00
009000000000 ADMINISTRACIÓN CENTRAL $10.000.000,00
517000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL $10.000.000,00
517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE AC $10.000.000,00
517211.1005 Ap. No Reint. Afec.Espec. $10.000.000,00
GASTOS POR OBJETO $10.000.000,00
(SEGÚN ANEXO I ) $10.000.000,00

ARTÍCULO 2°: La ejecución del gasto correspondiente a la partida que por el presente decreto se 
incorpora, queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
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N° 7.972 y a las condiciones particulares que establezca el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 3°: Ratifícase la incorporación presupuestaria Ejercicio 2.017 efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en el Artículo 9° del Decreto N° 
152/17, Batch N° 8391536, que contiene el movimiento presupuestario previsto en el artículo 1° 
de este decreto.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días la 
incorporación efectuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 19 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto será refrendado por los Sres. Ministro de Economía y 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025928

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 407
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 321 - 264.959/17, 234 - 260.540/17, 376 - 281.114/17, 235 - 247.411/16 
Cpde. 13, 11 - 264.000/17, 234 - 260.813/17, 233 - 265.050/17, 235 - 251.587/17, 386 
- 277.841/17, 125 - 263.265/17 Cpde. 1, 85 - 273/17, 292 - 299.542/17, 11 -
172.431/17 Cpde. 2, 377 - 283.222/17 y 136 - 288.841/17

VISTO los pedidos de incorporación de partidas presupuestarias efectuados por diversos 
Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, referidos al Ejercicio 2.017 y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas a incorporar corresponden a las diversas cuentas del clasificador 

presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.017;
Que la Ley N° 7.972 de Presupuesto Ejercicio 2.017, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 7.972 expresa que será de aplicación para los 
Organismos Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado lo previsto por dicha ley en 
materia de incorporaciones, reestructuraciones y modificaciones presupuestarias, como así 
también en lo inherente en materia de personal;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central y reflejando su incidencia 
en el Presupuesto del Servicio Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E. del Ejercicio 2.017;

Que deben ratificarse las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17;
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Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, en las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.972, créditos por un importe total de $ 
67.373.265,81 (Pesos sesenta y siete millones trescientos setenta y tres mil doscientos 
sesenta y cinco con ochenta y un centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2°: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1° de este 
instrumento, la incorporación de las partidas de Gastos por Objeto de Administración 
Central, por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XV 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3°: Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2° del presente 
decreto y con encuadre en el Artículo 7° de la Ley N° 7.972, una incorporación de partidas de 
recursos y gastos en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Jurisdicción 43 - Servicio 
Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E., por un monto total de $ 2.226.360,00 (Pesos dos 
millones doscientos veintiséis mil trescientos sesenta), de acuerdo al detalle obrante en 
Anexo XVI del presente instrumento.
ARTÍCULO 4°: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17, las 
incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto mediante Batch N°s 8353411, 8359682, 8359746, 8360299, 
8360722, 8360810, 8360919, 8364032, 8365372, 8367621, 8367658, 8367699, 8367703 
y 8384259, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1° y 2° 
de este instrumento.
ARTÍCULO 5°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 6°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025929

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 411
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 376 - 157.310/17 Cpde. 1, 376 - 161.001/17 Cpde. 1, 376 - 181.523/17 
Cpde. 1, 376 - 181.523/17 Cpde. 2, 376 - 182.293/17 Cpde. 1, 376 - 102.565/17 Cpde. 1, 
376 - 203.781/17 Cpde. 2, 376 - 58.415/17 Cpde. 7, 386 - 216.557/17 Cpde. 1, 376 -
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8.078/17 Cpde. 1, 376 - 232.382/17 Cpde. 1, 376 - 206.275/17 Cpde. 1, 272-257.419/17 
Cpde. 2, 125-265.044/17 Cpde. 1 y 376 - 256.331/17 Cpde. 1

VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias presupuestarias efectuados 
por el SAF del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para el Ejercicio 2.017, y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas de Recursos por Rubro a incorporar corresponden a los ingresos 

provenientes de los Convenios de Colaboración suscritos entre el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Provincia de Salta, para dar solución a la 
problemática de Infraestructura Básica y Fortalecimiento Comunitario, que a través del Plan 
Hábitat atiende necesidades de sectores vulnerables de la provincia;

Que la Ley N° 7.972 de Presupuesto Ejerccio 2.017, en su artículo 20 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente las partidas de recursos por rubro y 
gastos por objeto, correspondientes a diversos Préstamos o Programas de Financiación 
reintegrables o no reintegrables, de origen nacional o internacional que se obtengan;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley N° 7.972, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias presupuestarias 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del 
Decreto N° 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Incorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2.017 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.972, el 
importe total de $1.490.577,00 (Pesos un millón cuatrocientos noventa mil quinientos 
setenta y siete) otorgados por el Ministerio del Interior, Obras Púbicas y Vivienda de la 
Nación, de acuerdo al detalle consignado en Anexo I del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 1° del presente 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2.017 de Administración Central, por el importe consignado en artículo precedente y de 
acuerdo al detalle obrante en Anexos II a XIII integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3°: Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 7.972, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.017 
de Administración Central, por un importe total de $68.713,00 (Pesos sesenta y ocho mil 
setecientos trece), según detalle obrante en Anexos XIV a XVI de este instrumento.
ARTÍCULO 4°: La ejecución de las obras y de los restantes gastos queda supeditada al previo 
cumplimiento de lo dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.972 y a las condiciones 
particulares que establezca el gobierno nacional.
ARTÍCULO 5°: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 8125580, 8160880, 8190351, 
8196768, 8210492, 8210562, 8211732, 8211761, 8236811, 8238888, 8295860, 8296095, 
8308595, 8326605 y 8326614, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en 
los artículos 1°, 2° y 3° de este decreto.
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ARTÍCULO 6°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en los artículos 20 y 31 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 7°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025930

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 413
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 377 - 310.659/17, 11 - 1.749/18, 292 - 2.897/18, 384 - 5.328/18, 292 -
2.881/18 y 11 - 8.148/18

VISTO los pedidos de incorporación de partidas presupuestarias efectuados por 
diversos Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, referidos al 
Ejercicio 2.017 y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas a incorporar corresponden a las diversas cuentas del clasificador 

presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.017;
Que la Ley N° 7.972 de Presupuesto Ejercicio 2.017, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 7.972 expresa que será de aplicación para los 
Organismos Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado lo previsto por dicha ley en 
materia de incorporaciones, reestructuraciones y modificaciones presupuestarias, como así 
también en lo inherente en materia de personal;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central y reflejando su incidencia 
en el Presupuesto del Servicio Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E. y SAETA S.A. del 
Ejercicio 2.017;

Que deben ratificarse las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, en las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
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lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.972, créditos por un importe total de 
$189.441.448,77 (Pesos ciento ochenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho con setenta y siete centavos), de acuerdo al detalle allí 
consignado.
ARTÍCULO 2°: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1° de este 
instrumento, la incorporación de las partidas de Gastos por Objeto de Administración 
Central, por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a VII 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3°: Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2° del presente 
decreto y con encuadre en el Artículo 7° de la Ley N° 7.972, una incorporación de partidas de 
recursos y gastos en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Jurisdicción 43 - Servicio 
Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E., por un monto total de $2.226.360,00 (Pesos dos 
millones doscientos veintiséis mil trescientos sesenta), de acuerdo al detalle obrante en 
Anexo VIII del presente instrumento.
ARTÍCULO 4°: Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2° del presente 
decreto y con encuadre en el artículo 7° de la Ley N° 7.972, una incorporación de partidas de 
recursos y gastos en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Jurisdicción 28 - Sociedad Anónima 
de Transporte Automotor (SAETA), por un monto total de $158.236.271,78 (Pesos ciento 
cincuenta y ocho millones doscientos treinta y seis mil doscientos setenta y uno con setenta 
y ocho centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo IX del presente decreto.
ARTÍCULO 5°: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17, las 
incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 8414676, 8420600, 8427278, 8427306, 
8432645 y 8440449, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en los 
artículos 1° y 2° de este instrumento.
ARTÍCULO 6°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 7°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025931

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 415
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 384 - 148.286/17 Cpde. 1, 386 - 265.211/16 Cpde. 72, 125 - 176.483/16 
Cpde. 75, 125 - 176.483/16 Cpde. 76, 125 - 176.483/16 Cpde. 77, 384 - 171.272/17 
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Cpde. 1, 11 - 139.246/17, 386 - 181.273/17, 125 - 176.483/16 Cpde. 78, 125 -
185.664/17, 125 -176.483/16 Cpde. 79, 125 - 176.483/16 Cpde. 80, 125 - 176.483/16 
Cpde. 81, 125 -176.483/16 Cpde. 82, 125 - 176.483/16 Cpde. 83, 125 - 176.483/16 
Cpde. 84, 125 -176.483/16 Cpde. 85, 386 - 230.800/17, 125 - 238.862/17, 125 -
244.014/17, 125 -176.483/16 Cpde. 87, 125 - 176.483/16 Cpde. 88, 125 - 176.483/16 
Cpde. 89, 125 -176.483/16 Cpde. 90, 125 - 176.483/16 Cpde. 91, 125 - 176.483/16 
Cpde. 92, 125 -176.483/16 Cpde. 93, 384 - 265.132/17, 125 - 176.483/16 Cpde. 94, 125 
- 176.483/16 Cpde. 95, 125 - 176.483/16 Cpde. 96 y 125 - 176.483/16 Cpde. 97

VISTO la Ley N° 7.931 promulgada por Decreto N° 792/16, y el Decreto N° 798/16; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante dicha ley se autorizó al Poder Ejecutivo a tomar un endeudamiento 

destinado a la ejecución de Obras Públicas y adquisición de Bienes de Uso, a través de la 
operatoria que se denominó Plan Bicentenario, ejecutándose en forma conjunta entre el 
Gobierno Provincial y las Jurisdicciones Municipales;

Que a este efecto, a través del Decreto N° 798/16, el Poder Ejecutivo dispuso la 
emisión de los Títulos de Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el Fondo 
denominado Plan Bicentenario;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 7.931 y artículo 19 de la 
Ley N° 7.915, se procedió a incorporar por Decreto N° 1.195 del 08.08.16 la suma de $ 
4.398.000.000,00 (Pesos cuatro mil trescientos noventa y ocho millones) al Presupuesto 
Ejercicio 2.016, proveniente de la colocación de Títulos de Deuda en el Mercado 
Internacional por un monto de U$S 300.000.000,00 (Dólares estadounidenses trescientos 
millones) en las partidas pertinentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los gastos de emisión del título, quedó 
un remanente de $ 4.358.902.319,78 (Pesos cuatro mil trescientos cincuenta y ocho 
millones novecientos dos mil trescientos diecinueve con setenta y ocho centavos), el cual se 
destina presupuestariamente para atender las inversiones que deben realizar la Provincia y 
los Municipios, determinadas en el ochenta y veinte por ciento de dicho importe 
respectivamente;

Que el 80% del monto neto expresado en párrafo anterior, el que representa el 
importe de $ 3.487.121.855,82 (Pesos tres mil cuatrocientos ochenta y siete millones ciento 
veintiún mil ochocientos cincuenta y cinco con ochenta y dos centavos), conforme al artículo 
3° de la Ley N° 7.931, tiene como destino la realización de obras y adquisición de bienes de 
uso, de acuerdo al detalle contenido en el Anexo de dicha ley;

Que posteriormente se colocaron Títulos de Deuda por el saldo de U$S 
50.000.000,00 (Dólares estadounidenses cincuenta millones) autorizados por Ley N° 7.931, 
cuya incorporación presupuestaria se realizó mediante Decreto N° 2.042 del 21.12.16, 
oportunidad en la que, luego de deducir los gastos de colocación, quedó un remanente de 
$737.272.963,71 (Pesos setecientos treinta y siete millones doscientos setenta y dos mil 
novecientos sesenta y tres con setenta y un centavos), de los cuales el 80% que se destina a 
Provincia representa un monto de $589.818.370,97 (Pesos quinientos ochenta y nueve 
millones ochocientos dieciocho mil trescientos setenta con noventa y siete centavos);

Que parte de estos fondos se aplicaron a obras ejecutadas en el Ejercicio 2.016, y el 
remanente se está incorporando presupuestariamente en función de los requerimientos de 
partidas que realizan los organismos ejecutores de este plan de obras, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.972;
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Que deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en artículo 9° del Decreto N° 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Apruébanse con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.972, las 
incorporaciones de partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto efectuadas en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe total de 
$380.613.813,42 (Pesos trescientos ochenta millones seiscientos trece mil ochocientos trece 
con cuarenta y dos centavos), según detalle obrante en Anexos I y II del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: Ratifícanse las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, 
con encuadre en el artículo 9° del Decreto N° 152/17, efectuadas por la Oficina Provincial de 
Presupuesto mediante Batch Nos 8091049, 8095725, 8107676, 8129552, 8326642, 
8139497, 8143928, 8149226, 8152958, 8158503, 8172889, 8186090, 8191533, 8210731, 
8225913, 8226762, 8229471, 8246769, 8265824, 8331277, 8290407, 8311683, 8297636, 
8300477, 8302394, 8305321, 8307965, 8322105, 8322534, 8322838, 8333841 y 
8334807, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en el artículo 1 ° del 
presente decreto.
ARTÍCULO 3°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto será refrendado por los Sres. Ministro de Economía y 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025932

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 416
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0020001-62372/2018

VISTO la renuncia presentada por el Ingeniero Fernando Fortuny a la Vicepresidencia 
1° del Consejo Económico Social de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el referido órgano colegiado y consultivo propuso al Doctor Rodrigo Frías como 

Vicepresidente 1°, quien en virtud de los Decretos N° 3.569/2.013 y 84/2.017, se desempeña 
actualmente como Consejero Titular en representación de la Cámara de Minería de Salta;

Que, en el marco de lo previsto por el artículo 77 de la Constitución Provincial, el 
artículo 11 de la Ley N° 7.784 establece que la Presidencia, la Vicepresidencia 1° y la 
Vicepresidencia 2° del Consejo Económico Social de la Provincia de Salta son ejercidas por 
los Consejeros que, a tales efectos, designe el Poder Ejecutivo;
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Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 11 de a Ley N° 7.784,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Ingeniero FERNANDO FORTUNY, 
D.N.I. N° 14.303.364, al cargo de Vicepresidente 1° del Consejo Económico Social de la 
Provincia de Salta, a partir del 9 de febrero de 2.018.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Doctor RODRIGO FRÍAS, D.N.I. N° 16.734.521, representante de 
la Cámara de Minería de Salta, como Vicepresidente 1° del Consejo Económico Social de la 
Provincia de Salta, a partir del 19 de marzo de 2.018.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025933

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 417
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-285.328/17

VISTO el Contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera, representada por el señor Intendente Municipal, Dn. Gustavo Solís, y la Policía de la 
Provincia de Salta, representada por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Ing. Angel Mauricio 
Silvestre; y,

CONSIDERANDO:
Que por dicho Contrato, la Municipalidad de Rosario de la Frontera cede en calidad 

de préstamo y uso gratuito a la Policía de la Provincia, el Local N° 03 ubicado en la Estación 
Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Rosario de la Frontera, destinado al funcionamiento 
de la División de Drogas Peligrosas dependiente de la Institución Policial;

Que el citado Contrato de Comodato tiene vigencia a partir del día 16 de noviembre 
de 2.017 y por el término de dos (02) años;

Que en virtud de lo expresado y atento Dictamen N° 068/18 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, procede el dictado del presente 
instrumento legal aprobatorio;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el CONTRATO DE COMODATO, celebrado entre la 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LA FRONTERA, representada por el señor Intendente 
Municipal, GUSTAVO SOLÍS, D.N.I. N° 27.321.734, y la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
representada por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Ing. ANGEL MAURICIO SILVESTRE, con 
vigencia al 16 de noviembre de 2.017 y por el término de dos (02) años, el que cono Anexo 
forma parte del presente instrumento.
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ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025934

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 418
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020001-62372/2018

VISTO la Constitución Provincial, la Ley Nº 7.784, y la solicitud efectuada por la 
Sociedad Rural Salteña; y,

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de lo previsto por el artículo 77 de la Constitución Provincial, la 

Ley Nº 7.784 creó el Consejo Económico Social de la Provincia de Salta como órgano 
colegiado y consultivo del Poder Ejecutivo en materia de planes económicos-sociales, 
culturales, científicos y tecnológicos;

Que a los efectos de institucionalizar la participación social y fortalecer la 
representatividad y el compromiso con las instituciones republicanas, dicho Consejo está 
integrado por representantes del Poder Ejecutivo Provincial, de los Municipios y de sectores 
vinculados a la producción, el trabajo, la cultura, la ciencia y la tecnología;

Que los Consejeros se desempeñan "ad honorem", duran tres años en sus 
funciones y pueden ser reelegidos;

Que, en virtud de lo establecido por el artículo 7º de la ley antes mencionada, 
todos los Consejeros son designados por el Poder Ejecutivo, pudiendo éste remover sin 
expresión de causa a los miembros por él elegidos, y por solicitud de cada sector, 
organización o institución a aquellos propuestos por ellos;

Que, atento a las propuestas realizadas oportunamente por la Sociedad Rural 
Salteña, se designaron por Decretos Nº 84/2.017 y 296/2.018 a los señores Fernando 
Fortuny y Lucas Elizalde como Consejeros Titular y Suplente, respectivamente, del Consejo 
Económico Social;

Que la Sociedad Rural Salteña solicitó reemplazar a sus representantes en el 
Consejo Económico Social de la Provincia de Salta;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la designación del Ingeniero FERNANDO FORTUNY, D.N.I. 
Nº 14.303.364, como Consejero Titular, y del señor LUCAS ELIZALDE, D.N.I. Nº 24.662.626, 
como Consejero Suplente del Consejo Económico Social de la Provincia de Salta, en 
representación de la Sociedad Rural Salteña, a partir del 5 de marzo de 2.018.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase al señor LUCAS ELIZALDE, D.N.I. Nº 24.662.626, como Consejero 
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Titular, y al señor LUCAS JOVANOVICS, D.N.I. Nº 24.138.137, como Consejero Suplente del 
Consejo Económico Social de la Provincia de Salta, en representación de la Sociedad Rural 
Salteña, con igual vigencia que la establecida en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025935

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 422
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Convenio de Adhesión celebrado entre la Provincia de Salta y el Instituto 
Nacional de las Mujeres dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio se celebró en el marco de la Ley Provincial Nº 7.888 sobre 

Protección contra la Violencia de Género, en la cual se establecieron los principios, las 
garantías y el procedimiento de actuación judicial para la aplicación de la Ley Nacional Nº 
26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, y la Ley Provincial Nº 7.403 de Protección de Víctimas de Violencia Familiar, en los 
ámbitos en que se desarrollen sus relaciones interpersonales;

Que por el referido Convenio la Provincia de Salta adhiere al "Plan Nacional de 
Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres", 
desarrollado por el referido Instituto;

Que con ello se sostiene el compromiso de continuar ejecutando las políticas 
relativas a la protección contra la violencia de género;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Apruébase el Convenio de Adhesión celebrado entre la Provincia de Salta y el 
Instituto Nacional de las Mujeres dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, el que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025936
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Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 423
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
Expediente Nº 84-296295/17 y Cpde. 1

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Subsecretaría de 
Patrimonio Cultural plantea la necesidad de crear el área de Colecciones y Curaduría en el 
ámbito de dicha Subsecretaría;

CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de referencia considera conveniente establecer dicha área a 

fin de poder realizar y divulgar el registro, inventario y protección de los bienes artísticos y 
culturales, para trabajar en concordancia con el Programa Nacional de Tráfico ilícito de 
Bienes Culturales;

Que asimismo, siguiendo los lineamientos del SENIP Sistema Nacional de 
Inventarios de Patrimonio en conjunto con la CONar, dedicada a la gestión y registro de 
Colecciones de Museos, se podrá actualizar los inventarios de cada institución museológica 
que posea colección;

Que la Lic. Marcela López Sastre profesional especialista en el tema es agente de 
planta permanente de larga trayectoria en el Museo de Arte Contemporáneo fue propuesta 
por la Sub Secretaría de Patrimonio Cultural para dirigir y coordinar las tareas inherentes a 
dicha área;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el cargo Nº de Orden 4.1 Coordinador de Colecciones y 
Curaduría de la Dirección General de Patrimonio Cultural (Fuera de Escalafón) en la Planta 
aprobada por Decreto Nº 3.082/12.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase a la señora Marcela López Sastre D.N.I.Nº 24.875 974, como 
Coordinadora de Colecciones y Curaduría dependiente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, con 
idéntica remuneración a la establecida en la Decisión Administrativa Nº 90/16 y con 
retención de su cargo de Planta Permanente en el Museo de Arte Contemporáneo (MAC).
ARTÍCULO 3º.- Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente dejar sin efecto la 
Decisión Administrativa Nº 90/16.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025937

Salta, 5 de abril de 2.018
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DECRETO Nº 424
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0060059-34339/2.018-0

VISTO la vacante producida en el cargo de Director de la Biblioteca Provincial "Dr. 
Atilio Cornejo" dependiente de la Coordinación General de Bibliotecas y Archivo del Ministe-
rio de Cultura, Turismo y Deportes; y,

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Abel Cornejo es abogado, doctor en Ciencias Penales, escritor e 

historiador de reconocida trayectoria en los ámbitos jurídico, académico y cultural de 
nuestro país, lo que le ha valido ser nombrado Académico Correspondiente de la Academia 
Nacional de Ciencias Morales y Políticas, y Académico de Número del Instituto Güemesiano 
de Salta, entre otras importantes distinciones;

Que, en consecuencia, el nombrado reúne las condiciones necesarias para ser 
designado Director Honorario de la Biblioteca Provincial "Dr. Atilio Cornejo";

Que la función o designación "honoraria" implica ausencia de remuneración o 
contraprestación en dinero por parte del Estado, y entraña una distinción o reconocimiento 
que no conlleva una vinculación de servicio;

Que en la órbita de la dirección honoraria conferida al Dr. Cornejo, quedan com-
prendidas todas las atribuciones inherentes al referido cargo vacante;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 144, inciso 7º, de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. ABEL CORNEJO, D.N.I. Nº 16.307.158, Director Honorario de 
la Biblioteca Provincial "Dr. Atilio Cornejo", dependiente de la Coordinación General de 
Bibliotecas y Archivo de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura Turismo 
y Deportes, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025938

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 426
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 226-61295/2.018

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial la décima sexta edición del Congreso Argentino de Archivística, que con la 
temática "Discurso y Modelo Conceptual de los Archivos. Los niveles ejecutivos", se 
desarrollará entre los días 29 y 31 de agosto de 2.018, en la ciudad de Santa Fe de la Vera 
Cruz, provincia de Santa Fe; y,
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CONSIDERANDO:
Que dicho evento es convocado conjuntamente por el Instituto Superior Nº 12 

Gastón Gori de la mencionada ciudad y la Federación de Archiveros de Argentina-F.A.R.A.-;
Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la décima sexta edición del Congreso 
Argentino de Archivística, que con la temática "Discurso y Modelo Conceptual de los 
Archivos. Los niveles ejecutivos", se desarrollará entre los días 29 y 31 de agosto de 2.018, 
en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, provincia de Santa Fe.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025939

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 427
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Expediente Nº 16-55185/18

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la autorización 
correspondiente para la Comisión Oficial de la Coordinadora Ejecutiva del Inprotur Salta, 
dependiente de la Secretaría de Turismo en jurisdicción del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes, Lic. Nadia Verónica Loza, para viajar a la ciudad de San Pablo, República 
Federativa del Brasil; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar en la Feria Internacional 

"World Travel Market Latín América", representando a la Provincia de Salta;
Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 

destino turístico;
Que el costo de los pasajes aéreos ha sido asumido por el Consejo Federal de 

Inversiones;
Que por lo demás, el día 06 de Abril, la Lic. Loza participará de una capacitación 

a operadores turísticos de Brasil en conjunto con el Ministerio de Turismo de Jujuy y 
Aerolíneas Argentinas;

Que han tomado la debida intervención el SAF del Ministerio de Cultura, Turismo 
y Deportes, acompañando la correspondiente imputación preventiva del gasto, y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo;

Por ello, y con encuadre en los Decretos Nºs. 4.955/08 y 1.470/17;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la Comisión Oficial de la Coordinadora Ejecutiva del Inprotur 
Salta, dependiente de la Secretaría de Turismo en jurisdicción del Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes, Lic. Nadia Verónica Loza, D.N.I. Nº 28.543.879, a la ciudad de San 
Pablo, República Federativa del Brasil, a efectos de participar en la Feria Internacional "World 
Travel Market Latín América", que se llevará a cabo los días 03 al 05 de Abril, como así 
también en la capacitación a operadores turísticos de Brasil en conjunto con el Ministerio de 
Turismo de Jujuy y Aerolíneas Argentinas que se realizará el día 06 de Abril del año en 
curso; debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente, más eventuales con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes, y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025940

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO Nº 428
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Convenio Marco de Cooperación, celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-; y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo se suscribió en el marco del Acuerdo Básico firmado en noviembre 

de 1.957 entre el Gobierno de la República Argentina y el Fondo da las Naciones Unidas para 
la Infancia -UNICEF-;

Que la República Argentina al incorporar en el año 1.994 la Convención sobre los 
Derechos del Niño a la Constitución Nacional se compromete a la movilización de todos los 
recursos necesarios para el desarrollo de políticas sociales y adopción de todas las medidas 
legislativas y judiciales necesarias para garantizar la efectividad de los derechos de todos los 
niños;

Que UNICEF se compromete a cooperar con el Gobierno de la Provincia durante 
el período 2.016-2.020 en la puesta en práctica de políticas de estado de infancia, 
adolescencia y mujer que sean acordes a los predicamentos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño;

Que las áreas de cooperación en las cuales se centralizarán las actividades se 
presentan en un plan de trabajo bianual conjunto, mientras que para la ejecución de las 
líneas de cooperación se acordarán los Proyectos Específcos con las distintas áreas 
competentes del Gobierno Provincial;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 de la 
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Constitución Provincial,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia de Salta representado por el suscripto, y el Fondo de la Naciones Unidas para la 
Infancia -UNICEF-, representado por el señor Roberto Benes, el que como Anexo forma 
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025941

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 429 
MINISTERIO DE ECONOMÍA

VISTO la necesidad de fortalecimiento institucional de organizaciones de la 
sociedad civil que colaboran en el cumplimiento de las políticas sociales; y

CONSIDERANDO:
Que la cohesión social es fundamental para que nuestra sociedad prospere 

económicamente y para que el desarrollo sea sustentable;
Que la cooperación y el actuar en conjunto con diversas instituciones 

contribuyen a superar problemas de acción colectiva y alcanzar objetivos comunes;
Que en el sector privado existen instituciones que desarrollan actividades de 

microfinanzas, a las cuales el Estado puede apoyar activamente, promoviendo su 
fortalecimiento, expansión y especialización;

Que existe amplio consenso acerca de los beneficios sociales y económicos que 
las mismas proporcionan;

Que las prestaciones de las mismas se corresponden con un modelo que facilita 
el acceso al financiamiento de la población en situación de vulnerabilidad rompiendo las 
barreras de acceso al crédito para beneficiarios de menores recursos económicos;

Que las mismas se estructuran de manera tal que puedan brindar una alternativa 
crediticia capaz de financiar a aquel sector de la población que, por características y 
necesidades particulares, encuentra vedado el acceso a las estructuras bancarias 
tradicionales;

Que el desarrollo de microfinanzas inclusivas permite mejorar las condiciones 
productivas de sus beneficiarios;

Que los servicios microfinancieros mejoran el nivel y calidad de vida de las 
personas, al proporcionarles la financiación necesaria para iniciar, impulsar o expandir sus 
actividades, ya sean comerciales, productivas o sociales, generando, entre otras cosas, un 
aumento en sus ingresos, el cual puede traducirse en una mejor salud y nutrición, así como 
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la capacidad de planificar el futuro del hogar;
Que el Estado debe contribuir a la promoción de las capacidades sociales y 

económicas de la población en situación de vulnerabilidad, y estimular el desarrollo integral 
de las personas;

Que en ese sentido resulta procedente la implementación del "Programa de 
Finanzas Inclusivas", con la finalidad de brindar apoyo crediticio a instituciones del sector 
privado que persiguen un fin social, y que para dicho fin han elegido como estrategia 
desarrollar programas de microcrédito;

Que el financiamiento de dicho Programa podrá integrarse con las asignaciones 
presupuestarias que se establezcan, con aportes de organismos internacionales u otros 
aportes, donaciones o legados de entidades provinciales y/o nacionales;

Que se debe graduar la asistencia crediticia en condiciones privilegiadas de 
modo decreciente en el tiempo, a fin de que los Prestadores de Servicios desarrollen fuentes 
de financiación alternativas como parte de su crecimiento;

Que por todo lo expuesto, se propicia brindar asistencia crediticia a instituciones 
del sector privado que desarrollen actividades de microcrédito (Prestadores de Servicios), 
como así también contribuir con la asignación de recursos que les permita mantener 
capacidad para cubrir los costos de operación y de provisión de los fondos;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el "Programa de Finanzas Inclusivas", en el ámbito del Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 2°.- El Programa tendrá por objeto brindar asistencia crediticia a instituciones de 
microfinanzas que pertenezcan al sector privado, las cuales tendrán a su cargo el 
financiamienio de emprendimientos de la economía social. Asimismo, podrá solventar total o 
parcialmente gastos operativos que correspondan a las operaciones de su incumbencia.
ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Secretaría de Finanzas, como Autoridad de Aplicación del 
"Programa de Finanzas Inclusivas", para dictar todas aquellas normas necesarias y 
complementarias para su mejor implementación.
ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Ministerio de Economía a realizar todas las modificaciones 
presupuestarias que deriven de lo dispuesto en el presente instrumento.
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025942

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 430 
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 341-57.100/18
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VISTO la Carta Compromiso celebrada entre el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, representado por el señor Subsecretario de Control y Vigilancia de Fronteras, Lic. 
Renato Matías Lobos, y la Provincia de Salta, representada por el señor Ministro de 
Seguridad, Dr. Carlos Cayetano Oliver; y,

CONSIDERANDO:
Que por la citada Carta Compromiso los firmantes se comprometen a aunar los 

esfuerzos necesarios que serán plasmados en un Plan de Trabajo conjunto entre ambos 
organismos, con el fin de mejorar la efectividad del Ministerio de Seguridad de la Nación y 
de la Provincia de Salta a través del Ministerio de Seguridad, en la lucha contra el 
contrabando, el narcotráfico, la trata de personas y demás delitos transnacionales en la zona 
de seguridad de frontera;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, en su 
Dictamen N° 210/18, no advierte objeción legal alguna para la aprobación de la mencionada 
Carta Compromiso, siendo procedente el dictado del presente instrumento legal;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase CARTA COMPROMISO celebrada entre el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA NACIÓN, representado por el señor SUBSECRETARIO DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE FRONTERAS, Lic. RENATO MATÍAS LOBOS; y la PROVINCIA DE SALTA, 
representada por el señor MINISTRO DE SEGURIDAD, Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, la que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025943

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 431
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO el Decreto N° 1.622/17 que aprueba la macroestructura del Poder 
Ejecutivo Provincial; y,

CONSIDERANDO:
Que atendiendo a las necesidades del servicio resulta propicio incorporar la 

Subsecretaría de Seguridad Social dependiente de la Secretaría Coordinación Administrativa 
y Evaluación Presupuestaria;

Que dicha incorporación no implica mayor erogación presupuestaria en el marco 
de lo previsto por el Decreto N° 1.603/17;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 37° de la Ley 8.053 y las 
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normas concordantes,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Créase la Subsecretaría de Seguridad Social, dependiente de Secretaría 
Coordinación Administrativa y Evaluación Presupuestaria del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros, incorporándose el cargo de Subsecretario, el que tendrá carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción 
correspondiente al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025944

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 432
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO los Decretos N°s. 1.363/2.012 y 1.599/2.017; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1.363/2.012 se creó la Comisión de Modernización 

del Estado (CME), con el objeto de elaborar y ejecutar, previa aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo, el Plan Maestro de Modernización del Estado (PMME), y el seguimiento, evaluación, 
formulación, desarrollo e implementación de proyectos específicos, en el marco del 
mencionado Plan;

Que, a su vez, por el Decreto N° 1.599/2.017 se creó la Secretaría de 
Modernización del Estado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, siendo 
necesario modificar la conformación de la Comisión de Modernización del Estado y su 
dependencia jerárquica, con el propósito de adecuarla a la nueva estructura organizacional 
del Poder Ejecutivo Provincial;

Que, en consecuencia, resulta necesario el dictado del acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, en el marco de las facultades previstas en el artículo 144 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícanse los artículos 1, 2 y 5 del Decreto N° 1.363/2.012, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera:
"Artículo 1°: Comisión de Modernización del Estado. Creación. Objeto. Créase la Comisión 
de Modernización del Estado (CME), dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
cuyo objeto será la elaboración y ejecución, previa aprobación por parte del Poder Ejecutivo, 
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del Plan Maestro de Modernización del Estado (PMME), y el seguimiento, evaluación, 
formulación, desarrollo e implementación de proyectos específicos de Modernización del 
Estado en sus distintos aspectos, en el marco del PMME.
Artículo 2°.- Presidencia, Secretaría Ejecutiva y Mesa Interministerial. La CME estará 
conformada por un presidente, un secretario ejecutivo y una mesa interministerial. La 
presidencia será ejercida por el Secretario General de la Gobernación y tendrá como función 
principal la conducción de la Comisión de Modernización del Estado para el cumplimiento de 
sus objetivos y la reglamentación de su funcionamiento.
La Secretaría Ejecutiva será ejercida por el Secretario de Modernización del Estado y tendrá 
como función principal asistir al Presidente en la conducción de la Comisión de 
Modernización del Estado y ejecutar todas las acciones tendientes al cumplimiento de sus 
objetivos. Las funciones específicas del Secretario Ejecutivo serán establecidas por el 
presidente de la Comisión de Modernización, en la correspondiente reglamentación. La Mesa 
Interministerial estará integrada por referentes de todas las áreas de gobierno de la 
Administración Pública Provincial Centralizada y Descentralizada y de organismos 
autárquicos, empresas y sociedades del Estado. El presidente de la Comisión de 
Modernización del Estado podrá disponer la ampliación de los integrantes de la Mesa 
Interministerial en la medida en que lo considere conveniente para el cumplimiento de sus 
objetivos. Las funciones de la Mesa Interministerial, su integración nominal y demás 
aspectos operativos para su funcionamiento serán reglamentados por el presidente de la 
Comisión de Modernización del Estado.
Todas aquellas personas que integren la Comisión de Modernización del Estado en virtud del 
presente decreto, desempeñarán sus funciones en carácter ad honorem.
Artículo 5°.- El gasto que demande lo dispuesto por el presente decreto deberá imputarse a 
las correspondientes partidas y C.A. de la Secretaría General de la Gobernación."
ARTÍCULO 2°.- Deróganse los artículos 3° y 4° del Decreto N° 1.363/2.012.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025945

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 433
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Cra. Liliana Mercedes Guitián, D.N.I. N° 21.792.560 como 
Subsecretaria de Seguridad Social de la Secretaría de Coordinación Administrativa y 
Evaluación Presupuestaria, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, 
a partir de la fecha del presente, con una remuneración equivalente al 90% de la prevista en 
el Artículo 1° del Decreto N° 233/2.008.
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ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete de 
Ministros y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025946

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 406 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 292411/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente ARIEL RICARDO PEREZ, D.N.I. n° 26.485.071, 
por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
($237.364,00), destinado a cubrir el costo de cirugía cardíaca de reemplazo valvular mitral 
con circulación extracorpórea.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programas Especiales Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto; 415123. Auxiliar 
1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025947

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 408 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 109936/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio a la paciente ANA GABRIELA BOUHID, D.N.I. n° 
33.979.099, por la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 81.365,31), destinado a cubrir el costo de nefrolitotricia 
percutánea bilateral.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programas Especiales Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto; 415123. Auxiliar 
1004.
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ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025948

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N°409
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. N° 328-298891/2.017-0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase a la Sra. Laura Evelyn Hualpa - D.N.I. N° 32.347.014, personal de 
planta permanente de la Secretaría de Ingresos Públicos - N° de Orden 20 - Técnico -
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - sin Función Jerárquica y la correspondiente partida 
presupuestaria, a la Dirección General de Recursos Energéticos y Mineros de la Secretaría de 
Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Economía, al cargo N° de Orden 8.1 -
Técnico Intermedio - sin Función Jerárquica, en el Subprograma Administrativo del 
organismo mencionado, incorporándose el mismo a la planta de cargos aprobada por 
Decreto N° 323/14, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Ministerio de Economía a efectuar las reestructuraciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025949

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 410
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 190692/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente ESTEBAN JOEL SOTELO, D.N.I. n° 36.634.367, 
por la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE CON DOCE CENTAVOS ($ 
83.311,12), destinado a cubrir el costo de cirugía cardíaca, de emergencia para drenaje 
pericárdico severo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
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Unidad de Costo: 081013000100 de Gestión de pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Púbica y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025950

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 412
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 241691/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente LEONARDO DANTE PARRILLA, D.N.I. n° 
14.303.526, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
CON DOCE CENTAVOS ($ 152.169,12), destinado a cubrir el costo de cirugía cardíaca para 
pericardiotomía extensa con circulación extracorpórea.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programas Especiales Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto; 415123. Auxiliar 
1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025951

Salta, 4 de abril de 2.018
DECRETO N° 414
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 159780/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente ALBERTO CABANA, D.N.I. n° 13.105.514, por 
la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON DOCE 
CENTAVOS ($176.169,12), para cubrir el costo de cirugía cardíaca de bentall bono 
(reemplazo valvular aórtico y aneurisma torácico aórtico ascendente con circulación 
extracorpórea).
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse a Programas Especiales, Curso de 
Acción: 081013000100, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.
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ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025952

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 419
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. n° 44-232.617/17 y Adj.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la Destitución por Cesantía de la Agente de la Policía de la 
Provincia, VANESA LUCIA BARRIOS, D.N.I. N° 34.816.295, Clase 1.990, Legajo Personal N° 
20.305, de conformidad con lo establecido en el Artículo 61° inciso a) de la Ley N° 6.193, del 
Personal Policial, por haber incurrido en la causal prevista en el Artículo 108° inciso b) del 
Decreto N° 1.490/14 -Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de 
Salta-, atento a los fundamentos esgrimidos en el considerando del presente instrumento 
legal.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025953

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 421
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. n° 44-136.569/17

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la Destitución por Exoneración del Sargento de la Policía de la 
Provincia, CLAUDIO DANIEL CARRIZO, D.N.I. N° 31.855.732, Clase 1.985, Legajo Personal N° 
16.310, de conformidad a lo establecido por Artículo 61°, inciso b) de la Ley N° 6.193 del 
Personal Policial, por infracción al Artículo 30°, inciso c) de dicho cuerpo normativo y haber 
incurrido en la conducta descripta en el Artículo 108° inciso v) y agravado por el Artículo 
140° incisos b) y c) del Decreto N° 1.490/14 - Reglamentación de la Ley Orgánica Policial-, 
atento a lo expuesto en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025955

Salta, 5 de abril de 2.018
DECRETO N° 425
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE N° 59 - 260.533/17 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- OTÓRGASE el beneficio de Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por 
la señora ALEJANDRA MARCELA CAJIDA - D.N.I. N° 16.149.471, en la categoría de creadora 
plástica, con encuadre legal en los arts. 2°, 3° inc. e), y 5° inc. c) de la Ley N° 6.475, 
modificada por la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de su notificación, y en mérito a las 
razones expresadas en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrón

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025956

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 5 de abril de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 489
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO la renuncia presentada por la Cra. Liliana Mercedes Guitián al cargo de 
Coordinadora de Seguridad Social del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada profesional presentó su renuncia a partir del día 8 de marzo del 

corriente año;
Que a tales efectos corresponde emitir el instrumento legal pertinente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 

8.053 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2.015, 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del día 8 de marzo de 2.018, la renuncia presentada por la 
Cra. Liliana Mercedes Guitián, D.N.I. Nº 21.792.560, al cargo de Coordinadora de Seguridad 
Social del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025957

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de abril de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 488
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios en Jefatura de Gabinete de Ministros, de la 
señora María Elizabeth Medina, D.N.I. N° 13.701.608, personal de Planta Permanente de la 
Dirección General de Ceremonial y Audiencias de la Secretaría General de la Gobernación, 
conservando el nivel remunerativo vigente a la fecha; a partir de la fecha de notificación y 
mientras subsistan las necesidades de servicio o hasta el 28 de febrero de 2.019, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025958

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 270 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 04-38.610/2.018

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la señora ADRIANA ESTER VEGA 
CÓRDOVA, D.N.I. N° 11.282.115, al cargo de planta permanente de la Dirección General de 
Personal - Secretaría General de la Gobernación, según Decreto N° 447/2.016, con vigencia 
a partir del 21 de febrero de 2.018, por haberse acogido al beneficio de la jubilación 
ordinaria.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora Vega Córdova no se sometió al examen 
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psicofísico de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025959

Salta, 4 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 271 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-93886/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/12/2.016, la renuncia presentada por la Sra. MÉRIDA, 
BERNARDINA, D.N.I N° 12.553.806, al cargo de Ordenanza sin estabilidad de la Escuela N° 
4.294 "Reverendo Antonio Di Nillo" de la localidad de Colonia Santa Rosa, departamento 
Orán, turno tarde, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025960

Salta, 4 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 272 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-256890/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 01 de octubre de 2.017, la renuncia por jubilación 
presentada por el Sr. Rosario Bruno MAMANI, D.N.I. N° 10.541.438, en el cargo de 
Ordenanza planta permanente, Subgrupo 1, turno mañana, en el Colegio Secundario N° 
5.048 "Juana Manuela Gorriti" de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria, conforme a lo expresado en el considerando de 
la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nac. N° 
1.338/96, Art. 9º, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6º).
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025961

Salta, 4 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 273 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-198016/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 17/07/2.017, la renuncia presentada por la Sra. 
Corvalán, Primitiva del Carmen, D.N.I. N° 11.141.987 al cargo de Ordenanza Planta 
Permanente de la Escuela N° 4.258 "Nuestra Señora del Rosario" de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, departamento Rosario de la Frontera, turno mañana dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025962

Salta, 5 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 274 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 1º de la Decisión Administrativa N° 221/18, cuyo texto 
quedará redactado de la siguiente forma: "ARTÍCULO 1°.- Designar a la Lic. FIORELLA 
GARNERO, D.U. N° 27.699.872, en el cargo de Directora de Capacitación para el Empleo, 
dependiente de la Dirección General de Empleo, de la Secretaría de Trabajo y Empleo, del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, con una remuneración de 
Director, a partir del 24/11/17, con retención de su cargo de planta permanente".
ARTÍCULO 2º.- Modificar el Artículo 1º de la Decisión Administrativa N° 223/18, cuyo texto 
quedará redactado de la siguiente forma: "ARTÍCULO 1°.- Designara al Sr. JORGE RAFAEL 
BARAZZUTTI, D.U. N° 11.903.446, en el cargo de Jefe de Programa de Cooperativas y 
Mutualidades, dependiente de la Dirección de Cooperativas, de la Dirección General de 
Empleo, de la Secretaría de Trabajo y Empleo, del Ministerio de Producción, Trabajo y 
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Desarrollo Sustentable, con una remuneración de JPDS, a partir del 24/11/2.017, dejando 
sin efecto lo dispuesto en Decisión Administrativa N° 90/15".
ARTÍCULO 3º.- Modificar el Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 10/18, cuyo texto 
quedará redactado de la siguiente forma: "ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. IVÁN FRANCISCO 
PALMIER O'CONNOR, D.U. N° 33.686.687, en el cargo de Director de Cooperativas y 
Mutualidades dependiente de la Secretaría de Trabajo y Empleo del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir de la toma de posesión de sus funciones".
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 12/04/2018
OP N°: SA100025963

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 15 de marzo de 2.018.
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESOLUCIÓN N° 182  - D/18

VISTO la Ley Nº 7.127, el Decreto Nº  3.402/07 y la Resolución Nº 075-I/08; y
CONSIDERANDO:
Que, la Resolución Nº 075-I/08 dispone el procedimiento y los requisitos para 

acceder a la afiliación individual, reconociendo como antecedente la Resolución Nº 159-
CG/97;

Que, como consecuencia de haberse mantenido en la Resolución 075-I/08 
conceptos e institutos que existían desde su predecesora y que no reconocen sustento en la 
Ley Nº 7.127 ni en su Decreto Reglamentario, es menester su adecuación a la normativa 
vigente;

Que la Ley Nº 7.127 y el Decreto Nº 3.402/07 establecen que, además de los 
afiliados forzosos, existen otras dos especies de afiliaciones titulares: 1°) Afiliados Privados 
o “del sector privado” que son los que ingresan por convenios celebrados por la Obra Social 
con organismos  e instituciones y 2º) “Afiliados Adherentes Voluntarios” -conforme Ley Nº 
7.127-, o “Afiliados Individuales Adherentes” -conforme Decreto Nº 3.402/07-, también 
denominados “Afiliados Individuales” en la Resolución Nº 075-I/08. Estos últimos son los 
que firman un contrato con el Instituto Provincial de Salud de Salta conforme lo 
reglamentado por la Resolución Nº 075-I/08;

Que los afiliados titulares de cualquiera de las especies referidas cuentan con la 
facultad de solicitar la afiliación beneficiaria de su grupo familiar primario, conforme los 
requisitos que establece la normativa aludida en el párrafo precedente;

Que la llamada “afiliación Adherente” regulada en el artículo 2º de la Resolución 
Nº 075-I/08 y definida en su Anexo III como “aquella persona, cualquiera fuere su edad, que 
se encuentre a cargo del afiliado titular, no siendo integrante del grupo familiar primario. 
Esta persona podrá ser incorporada al Servicio de Salud, a petición y/o responsabilidad del 
afiliado titular”, no encuentra sustento legal ni en la Ley Nº 7.127, ni en el Decreto Nº 
3.402/07;

Que en tal sentido se pronunció Asesoría Letrada mediante Dictamen Nº 121/08;

Pág. N° 37

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.240 - Salta, Jueves 12 de Abril de 2.018

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley Nº 7.127; 
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 2° de la Resolución Nº 075-I/08, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que las solicitudes de ingreso al Servicio de Salud a través 
del Régimen de Afiliación Individual tendrá los períodos de carencias del Plan Prestacional 
establecido en el Anexo II, el que forma parte de la presente.
Podrá ingresar al Servicio de Salud en calidad de afiliado titular activo, cualquier persona 
mayor de 21 (veintiún) años de edad y hasta los 65 (sesenta y cinco) años de edad. 
Podrán ingresar también como beneficiarios los integrantes del grupo familiar primario -
esposa e hijos hasta 20 (veinte) años de edad inclusive-. Los hijos a partir de los 21 
(veintiún) años, podrán optar por continuar vinculados a la Obra Social pasando a revestir 
el carácter de afiliado titular, debiendo conformar una cuenta separada y abonar la cuota 
correspondiente a tal carácter. Deberán ejercitar dicha facultad en el plazo de 30 (treinta) 
días corridos, a contarse desde la fecha en la cual cumplen 21 (veintiún) años de edad, 
caso contrario perderán el derecho a la opción.
De la misma manera se procederá en caso de emancipación prevista en el Código Civil y 
Comercial de la Nación desde la fecha en que se produzca la misma.
En caso de menores de edad, pupilos o guardados será responsable de pago el afiliado 
titular”.

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que las afiliaciones titulares a este I.P.S. son las que se 
consignan a continuación:

1) “Afiliación Forzosa”, conforme lo establecido en el artículo 5º, inciso “A” de la Ley Nº 
7.127 y reglamentado en el artículo 5º apartado primero del Decreto Nº 3.402/07.
2) “Afiliación Privada” o “del Sector Privado” cuyos titulares ingresan por convenios 
privados que suscribe la Obra Social con distintos organismos e instituciones; y
3) “Afiliación Individual”, también denominados “adherentes voluntarios” por Ley Nº 
7.127, reglada por la Resolución Nº 075-I/08.

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que, a partir de la vigencia de la presente, los afiliados titulares 
sólo pueden incorporar afiliados beneficiarios, bajo las condiciones y los alcances previstos 
en la Ley Nº 7.127, el Decreto Nº 3.402/07 y la Resolución Nº 075-I/08 para el caso de 
afiliados individuales, y disposiciones concordantes.
ARTÍCULO 4º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de la vigencia de la presente, la aceptación de 
solicitudes de ingreso al Servicio de Salud del Instituto Provincial de Salud de Salta a través 
de la figura de la “Afiliación Adherente” descripta en los considerandos.
ARTÍCULO 5º.- DEROGAR el término “Afiliado Adherente” del Anexo III -Glosario- de la 
Resolución Nº 075-I/08 y cualquier otra disposición que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 6º.- RATIFICAR la vigencia de la Resolución Nº 100-D/13, la cual dispone 
suspender la aceptación de solicitudes de ingreso al Servicio de Salud del Instituto Provincial 
de Salud de Salta a través del Régimen de Afiliación Individual.
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ARTÍCULO 7º.- Notificar,  efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

 Baccaro - Alesanco Toffoli - Perez - Garcia - Salim

Factura de contado: 0001 - 00076575
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 1,680.00
OP N°: 100065434

LICITACIONES PÚBLICAS

H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PUBLICA N° 06/18

Adquisición: INSTRUMENTAL PARA CIRUGÍA.
Expte.: N° 076-11761/18
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha se Apertura: 20/04/2.018 - Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 155.600,00 (pesos ciento cincuenta y cinco mil seiscientos con 00/100).
Costo del Pliego: $ 160,00 (pesos ciento sesenta con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín Nº 36-Salta.- Desde el día 12/04/18 al 20/04/18 en 
horario de 7:00 a 14:00 o al mail: compras.honativia@gmail.com.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín Nº 
36- Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00076552
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065413

S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: 0100244-58264/2.018-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/04/2.018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 150,00 (pesos ciento cincuenta con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S. E.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
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dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007795
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065402

U.C.E.P.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR COLEGIO Nº 5.151, UBICADO EN GENERAL 
PIZARRO - DEPARTAMENTO ANTA, PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública: Nº 05/18
Presupuesto Oficial: $ 21.122.450,76.
Garantía de Oferta Exigida: 1 %  de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 15/05/18 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 15/05/18 a Horas: 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Valor del Pliego: $ 2.100,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento
PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076542
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018, 18/04/2018, 19/04/2018,

20/04/2018, 23/04/2018, 24/04/2018, 25/04/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100065398

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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CONCURSO DE PRECIOS N° 13/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE UN MIL QUINIENTOS (1.500) BOLSAS DE CEMENTO PARA BACHEO 
DE RUTA PROVINCIAL N° 05 - TRAMO: LUMBRERAS - LAS LAJITAS.
Presupuesto Oficial: $ 300.000,00 (pesos: trescientos mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-25468/2.018-0.
Apertura: 26 de abril de 2.018 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: $ 150 (pesos: ciento cincuenta).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 25-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065410

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 14/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CARTELERÍA PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE 
RUTAS EN REGIONES VARIAS DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 945.000,00 (pesos novecientos cuarenta y cinco mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-128986/2.017-0.
Apertura: 26 de abril de 2.018 a Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
4310826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: $ 450 (pesos cuatrocientos cincuenta).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 25-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065409
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 15/ 2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE CINCUENTA Y CUATRO (54) TONELADAS DE EMULSIÓN DE 
IMPRIMACIÓN TIPO EBCI PARA BACHEO DE RUTA PCIAL.  N° 5.
Presupuesto Oficial: $ 1.520.000,00 (pesos un millón quinientos veinte mil).
Exptes.: N° 0110033-24725/2.018-0.
Apertura: 27 de abril de 2.018 a Horas: 09:00.
Lugar De Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y Lineas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: $ 750,00 (pesos setecientos cincuenta).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 26-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065408

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 16/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE CIENTO CUARENTA Y DOS (142) TONELADAS DE EMULSIÓN 
ASFÁLTICA TIPO EBCI PARA BACHEO DE RUTA PROVINCIAL N° 13.
Presupuesto Oficial: $ 2.401.220,000 (pesos dos millones cuatrocientos un mil doscientos 
veinte).
Exptes.: N° 0110033-279127/2.017-0.
Apertura: 27 de abril de 2.018 a Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
4310826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: $ 1.200,00 (pesos mil doscientos).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 26-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
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Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065407

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 18/2.018 

PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
Presupuesto Oficial: $ 300.000,00 (pesos: trescientos mil con 00/100).
Expte.: N° 0110033-271198/2.017-0.
Apertura: 30 de abril de 2.018 a Horas 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: $ 150 (pesos: ciento cincuenta).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 27-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065406

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 14/2.018 

PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA PUERTA PARABRISAS PARA FRESADORA NEW HOLLAND MOD. 
L225
Presupuesto Oficial: $ 25.000,00 (pesos veinticinco mil).
Exptes.: Nº 0110033-51681/2.018-0
Apertura: 24 de abril de 2.018 a Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721, Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 23-04-18, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.
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C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065405

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 15/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA DOS TANQUES DE COMBUSTIBLES MOD. P5000 
DE LA REGIÓN SUR
Presupuesto Oficial: $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil).
Expte.:  N° 0110033-31742/2.018-0
Apertura: 24 de abril de 2.018 a Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721, Salta - Tel. (0387) 
4310826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 23-04-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00076548
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065404

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTES. Nº 0090034-3195/47 Y 0090034-
280603/16- RECTIFICATORIA

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del Código de Aguas (Ley N° 7.017) y Decreto 
Reglamentario N° 1.502/00 (Art. 1º), se hace saber que por el Expte. referenciado se 
gestiona división de la concesión de uso de caudales públicos que registra empadronada el 
Catastro de origen N° 648 - Dpto. San Martín - Suministro N° 129 y no 6.484 como se 
publicara oportunamente, con aguas a derivar del río Bermejo, margen derecha, 
correspondiéndole las siguientes proporciones:
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CAT. USUARIO SUP TOTAL 
DEL 
CATASTRO 
HAS

SUP. 
PROPORCIONAL DE 
EJERCICIO 
PERMANENTE

CAUDAL Lts./Seg.

19287 Vuistaz, Adriana 168,9199 93,9227 49,3094

19288 Vuistaz Pradas, Christian 345,4509 192,0773 100,8405

Se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la Provincia, por el término de un (01) días, para que de conformidad a lo 
previsto por el Art. 309 del Código de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles administrativos, contados desde la última publicación ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, 1º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00076554
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065416

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. N° 0090034-93010/17

Alicia María de los Ríos en su carácter de propietaria del inmueble derivado catastro N° 
11.954 Dpto. Cerrillos, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 
4.517 de Cerrillos para catastro N° 11.954 con una irrigación de 20 has con carácter 
permanente con una dotación de 10,500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen 
izquerda del río Toro, Toma Quijano.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4650, 1º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de mayo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00076534
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065389
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204896/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,063072 hm3 comprensivos de 7,2 m3/h con 24 
horas de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia 
de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065377

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204902/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,063072 hm3 comprensivos de 7,2 m3/h con 24 
horas de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia 
de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065376

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204889/2.016-0

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,7884 hm3 comprensivos de 90 m3/h con 24 horas 
de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia de 
Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A. ).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada- Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065375

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-204892/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,063072 hm3 comprensivos de 7,2 m3/h con 24 
horas de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia 
de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerle valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
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Bolivia Nº 4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria -Abogada- Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065374

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. N° 0090034-204884/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,7884 hm3 comprensivos de 90 m3/h con 24 horas 
de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia de 
Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Nº Bolivia 4.650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada- Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065373

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204881/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,063072 hm3 comprensivos de 7,2 m3/h con 24 
horas de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia 
de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 Inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
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Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065372

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204873/2.016-0 

Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,1576 hm3 comprensivos de 18m3/h con 24 horas 
de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia de 
Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo.: Dra. Silvia F. SantamarIa - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065371

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-204865/2.016-0
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Sr. Cristophe Thillier en representación de la razón social Eramine Sudamerica S.A. C.U.I.T. 
N° 30-711420629, gestionan la concesión de uso de agua pública subterránea, para uso 
minero, con un volumen anual total de 0,7884 hm3 comprensivos de 90 m3/h con 24 horas 
de bombeo diarios, minera sita en el catastro N° 1.480 del Dpto. Los Andes provincia de 
Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc.  f), 51, 100/106, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y las Resoluciones N° 278/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria - Abogada- Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de diciembre de 2.017

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076524
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065370

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N°s 0090034-62749/18, 62754/18, 
62756/18, 62761/18, 62777/18, 62783/18 y 62767/18

A los efectos establecidos en los Arts. 201 y 51 del Código de Aguas (Ley N° 7.017) y 
Decreto Reglamentario N° 1.502/00 (Art. 1º), se hace saber que por los Exptes. referenciados 
se gestiona división de la concesión de uso de caudales públicos que registra empadronada 
el catastro de origen N° 7.283 - Dpto. Anta - suministro N° 676 consistente en agua pública 
para riego de 950 ha, con carácter eventual a derivar del arroyo Las Tortugas. La división del 
riego se realiza en las siguientes proporciones:

Matrícula Suministro Nº Propietario Sup. Bajo Riego Dotación
17.899 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.900 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.901 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.902 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.903 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.904 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,5
17.905 676 Guerrero, José Oscar y otros 100 52,2

Se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de tres (3) días, para que de conformidad a lo 
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previsto por el Art. 309 del Código de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles administrativos, contados desde la última publicación ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, 1º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 04 de abril de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00076500
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 660.00
OP N°: 100065339

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-118353/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 67 de fecha 16/03/18, 
se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica del arroyo 
Las Puertas y del arroyo Las Pavas, en la zona del inmueble identificado con la matrícula N° 
107077, Chamical, finca Cobas Norte, Dpto. Capital. Las Coordenadas Gauss Krüger de las 
líneas de ribera determinada en ambas márgenes del cauce mencionado se encuentran a 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.989/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de marzo de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL  

Factura de contado: 0001 - 00076522
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100065368

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROYECTO 
PLANTA FOTOVOLTAICA EL GÓLGOTA 200 MW - ROSARIO DE LERMA 
EXPTE. Nº 0090302-17801/2.018-0. 
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El Secretario de Energía de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental 
y Social del proyecto denominado Planta Fotovoltaica El Gólgota 200 MW, expediente N° 
0090302-17801/2.018-0, presentado por las empresas Foxter S.A. y El Gólgota Energías 
Renovables S.A., de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 27 de abril de 2.018, a las 09:30 Hs.
Lugar de realización: Salón Amarillo de la Sala de finca El Gólgota, sito en Ruta Nacional N° 
51 - Km 56.
Localidad: Ingeniero Maury, Dpto. Rosario de Lerma.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2.245, 1° piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 Hs.
En la localidad de Ingeniero Maury, Dpto. Rosario de Lerma, en la Escuela N° 4.490 Estancia 
El Gólgota, de lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 Hs.
En la localidad de Campo Quijano, Dpto. Rosario de Lerma, en la Municipalidad sita en calle 
25 de Mayo N° 499, de lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 Hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción Trabajo y Desarrollo Sustentable, sito en 
calle Santiago de Estero N° 2.245, 1° piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 
14:00 Hs. (de lunes a viernes) y hasta el 25 de abril de 2.018.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA

Factura de contado: 0001 - 00076541
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018

Importe: $ 1,680.00
OP N°: 100065397

PROGRAMAS DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
DE CAMBIO DE USO DE SUELO - ESTABLECIMIENTO AGROGANADERO CRESUD - DPTO. 
RIVADAVIA 
EXPTE. Nº 0090227-99779/2.015-0

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de cambio de uso de suelo, con 
fines de agroganadería, en finca Establecimiento Agroganadero cresud, inmueble matrículas 
N° 5.420, 5.421 y 5.422 del Dpto. Rivadavia, expediente N° 0090227-99779/2.015-0, 
iniciado por la firma Cresud Sociedad Anónima, Comercial, Inmobiliaria, Financiera y 
Agropecuaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7.070/00. El 
proyecto se ejecutará en tres módulos productivos, a realizarse la habilitación de: 2.940 ha 
netas en la primera etapa, 2.664 ha netas en la segunda etapa y 2.022 ha netas en la tercera 

Pág. N° 52

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.240 - Salta, Jueves 12 de Abril de 2.018

etapa, con 5.137 ha de protección y reserva, quedando supeditada la habilitación de los 
módulos a control, monitoreo y aprobación por parte de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, de un informe circunstanciado a cargo del proponente.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 20 de abril de 2.018, a las 10:00 Hs. 
Lugar de Realización: Salón Lo de Charlie, sito en calle 25 de Mayo N° 251.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2.245, 1º piso, Dpto. N° 12, Programa de 
Audiencias Públicas, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 Hs.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, en su Municipalidad, sita en Av. Gral. 
Güemes N° 101 (esquina Hipólito Yrigoyen), de lunes a viernes, de 08:00 a 13:00 Hs.
En la localidad de Rivadavia, Dpto. Rivadavia, en su Municipalidad, sita en calle Mariano Díaz 
s/Nº, de lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 Hs.
Lugar y Plazo para Presentarse como Parte y Acompañar Prueba: Ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, sito en 
calle Santiago de Estero N° 2.245, 1º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 
14:00 Hs. (de lunes a viernes) y hasta el 18 de abril de 2.018.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA

Factura de contado: 0001 - 00076525
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 2,040.00
OP N°: 100065378
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EDICTOS DE MINAS

LA TORTUGA - EXPTE. Nº 22582

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo Interinamente del Juzgado de Minas y en lo 
Comercial de Registro, del Distrito Judicial Centro, de la provincia de Salta, sito en la Av. 
Bolivia N° 4.650, de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Alejandra Loutayf, da a conocer 
que el Sr. Edgardo Carlos Bellini, D.N.I. Nº 08.168.273, por sus propios derechos, en el 
Expte. 22.582 - cantera La Tortuga, ha presentado una solicitud de concesión de la cantera 
La Tortuga, que se ubica en el departamento: Orán, lugar: Martínez de Tineo y se describe 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gayss Kugger- Posgar- 94
1.- Y: 4392602.89  X: 7350995.81
2.- Y: 4393607.47  X: 7350995.81
3.- Y: 4393607.47  X:7350517.88
4.- Y: 4392602.89  X:7350517.88

Superficie solicitada: 48 Has 118.92 m2

Los terrenos afectados son de propiedad privada, matrícula N° 28.602 del departamento de 
Orán.
Se ordena el presente a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última 
publicación se presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer.
A continuación se trascribe el decreto que ordena el presente edicto: Salta, 21 de marzo de 
2.018. Atento a lo informado por catastro minero fs. 36 y 36 Vta. (inscripción gráfica) y 
conforme a lo dispuesto por el art. 73 de C.P.M. (Ley  Nº 7.141/01); Publíquese la solicitud 
de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el espacio de quince (15) días hábiles y 
colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, al efecto de que dentro de veinte (20) 
días hábiles desde la última publicación se presenten los que creyeren con derecho a 
deducir oposición. A tal fin deberá presentar en el término de cinco (5) cinco días Art. 27 del 
C.P.M. proyecto de edictos con la transcripción del presente decreto y copia o transcripción 
del edicto, los que serán autorizados, certificados y suscriptos por Secretaría, bajo 
apercibimiento de tener por desistidos los derechos y ordenar el archivo del presente expte. 
Intímase en el término de treinta (30) días corridos, desde que Secretaría ponga a 
disposición del presentante dichos edictos, a acreditar la publicación de los mismos, bajo 
apercibimiento si así no lo hiciere, de tener por abandonada la solicitud y declarar la pérdida 
de los derechos del peticionante. En caso de resultar observados los proyectos de edictos, 
en el plazo de treinta (30) días referenciado, resulta perentorios e improrrogables. 
Notifíquese personalmente o por cédula. Fdo. Dra. Graciela Vanessa Liverato. Secretaria del 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008085
Fechas de publicación: 12/04/2018, 20/04/2018, 03/05/2018

Importe: $ 1,050.00
OP N°: 400011131
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SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 4ta. Nominación, del Distrito Judicial Centro de la ciudad de Salta, Secretaría de 
la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: SUCESORIO DE GIL, GLADY; VILLA, EDUARDO -
EXPTE. N° 601.504/17, cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en Boletín Oficial y 
por 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (Art. Nº  723 C.P.C.C.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Benjamín Pérez 
Ruiz, Juez - Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.
Salta, 28 de marzo de 2.018.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076565
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065425

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2° Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velasquez, en el EXPTE. N° 2-
604.245/17 - CARATULADO: GALARZA SILVERIA - SUCESORIO, cita y emplaza a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los 30 (treinta) días desde la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 C.C.C.).- Salta, 26 de febrero de 2.018. Firmado: Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez - Dra. Rubí Velasquez, Secretaria.
Salta, 27 de, marzo de 2.18.

Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076546
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065403

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, en autos 
caratulados: LAMAGNI, NORBERTO ROLANDO DAVID - SUCESORIO - EXPTE. N° 607.134/17, 
declara abierto el juicio sucesorio del Sr. Norberto Rolando David Lamagni, D.N.I. N° 
6.252.727, y cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
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que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial.
Salta, 4 de abril de 2.018.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076539
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065396

El Dr. Benjamín Pérez Ruíz, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 4ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en autos 
caratulados: RODRIGUEZ, TEOFILO LUCIANO S/SUCESIÓN -  EXPTE. 591258/17, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
Salta, 12 de marzo de 2.018.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008093
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011139

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
ARREDES, JUSTINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 591.428/17, cita por edictos que publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 
723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 03 de marzo de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008092
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011138

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: LOPEZ, GERARDO 
BONIFACIO S/SUCESORIO - EXPTEN° 607.822/17. Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
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para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera por ley. Publíquese por tres días (3) en el Boletín 
Oficial.
Salta, 07 de marzo de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008091
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011137

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Victoria Malvido Chequin, en autos: BORELLI, 
FRANCISCO ALFREDO S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 602.128/2.017, cita a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta días los acrediten (cfr. Art. 2.340 C.C.yC.), bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publicación en Boletín Oficial por el término de un día.
Salta, 27 de marzo de 2.018.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008090
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011136

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
de 7° Nominación del Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta, Secretaría de la Dra. 
Liliana Elisa Ferreira en los autos caratulados: VERA RAMON S/SUCESORIO -  EXPTE. N° 
602981/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación que se efectuará en el Boletín 
Oficial de la provincia de Salta y en un diario de circulación masiva por el término de 1 (un) 
día, (Art. 723 del C.P.C. y C.).
Salta, 27 de marzo de 2.018.

Dra. Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008089
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011135

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en autos caratulados: CRUZ, 
BENITO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 1-601.751/17, cita por edicto a todos los herederos, 
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acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro del término de treinta (30) días los acrediten, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial, artículo 2.340 del 
Código Civil y Comercial.
Salta, 06 de abril de 2.018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008087
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011133

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos 
caratulados: RAMIRES, MARIO ANÍBAL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 605.932/17, declaró 
abierto el juicio sucesorio del Sr. Mario Aníbal Ramires, D.N.I. Nº 14.810.838 y ordenó la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. 2.340 
del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que fuere 
lugar por ley.
Salta, 05 de marzo de 2.018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008086
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011132

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza subrogante de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5ª Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Magdalena Ovejero Paz, en los autos caratulados: ZOTTO, NIEVE DEL VALLE POR SUCESIÓN 
AB INTESTATO - EXPTE. N° 603.821/17, ha resuelto: Ordenar la publicación de edictos 
durante un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
Ley Nº 26.994), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 21 de marzo de 2.018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00008084
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011130
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La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial, 7ma. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos 
caratulado: SUCESORIO DE VARGAS, SIMÓN - EXPTE. N° C-49.195/99, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días (30) de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local. Fdo. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán -Jueza- Dra. Sofia I. Escudero - Secretaria 
Salta, 26 de marzo de 2.018.

Dra. Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008083
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011129

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia y 3° 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: 
URBANO, FELIZ RAMON S/SUCESORIO - EXPTE. N° 597.476/17, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edictos 
durante 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, (Art. 
723 C.P.C.C.). Fdo. Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez, Dr. Federico Javier Montellano, Secretario.
Salta, 05 de abril de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008078
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011122

REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 137325/05

Subasta Judicial: El día 12/04/2.018 a Hs.18:00 en calle España N° 955, Colegio de 
Martilleros por disposición del Dr. Jose Gabriel Chiban - Juez del Juzgado de 1ra. Inst. Civil y 
Comercial 3ra Nom., Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados 
LOMBARDI CARLOS A. C/ MOTOK ALEJANDRINO; PEDRAZA GLORIA ANGELICA S/ EJECUCIÓN 
DE  SENTENCIA EXPTE.  N° 137325/05, remataré con todo lo plantado y adherido al suelo 
con base de $ 8.071,51 el 50 % del inmueble ubicado en calle Luis Angel de Dios Nº 101 
barrio Autódromo, Dpto. Capital, catastro N° 102.771, Sección U, Manzana 91-a, Parcela 
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101; Fte. 9,81m. Cfte. 9,45m, Cdo. N.E. 17,13m; Cdo. S.O. 16,06 m. ; Lim. : N.E. Parc. 102 
Mat. 102772 Prop. Provin. Salta; S.E. Zanjón; S.O. ParC. 100 Mat. 102770 Prop. Prov.Salta; 
N.O. calle Luis Ángel del Dios, según cédula parcelaria fs. 725/728. Descripción: un 
inmueble con casa color amarillo con vereda de cemento, un frente con rejas y un pequeño 
jardín con puerta de ingreso de madera, una ventana de madera con persianas de madera, 
portón de garaje de metal color negro; con tres piezas de piso de cerámico, un baño de 
primera, cocina, toda la construcción de material y techo de loza, con un fondo de 2mts. Por 
9 mts. de tierra aprox. y cerrado. No posee gas natural ni teléfono. Posee luz y agua y con 
calle de tierra. Estado de Ocupación: ocupada por la Sra. Calleja Vilma y su esposo Roberto 
Espreges, inquilinos de hace un año, según fs. 700. Los impuestos, tasas, contribuciones, 
y/o servicios que recaen hasta la fecha del remate inclusive sobre el inmueble a subastarse 
será a cargo del comprador, con deuda. Condición de Pago: Dinero de contado y al mejor 
postor seña 30 % a cuenta del precio, 1,25 % sellado D.G.R.; 5 % comisión todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto, bajo pena de dejar sin efecto la adjudicación y continuar la 
subasta en el mismo acto y aplicar al remiso la responsabilidad del Art. 597 C.C.P.C. Saldo 
dentro de los cinco  (5) días de aprobada la subasta mediante depósito judicial en Banco 
Macro S.A. Suc. Tribunales a la orden del Juez y como pertenecientes a estos autos, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C, el impuesto a la venta del bien 
(Art. 7 de la Ley Nº 23.905) no esta incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Nota: La subasta no se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil: 
Informes: Martillero público Edgardo Javier Moreno Cel. 0387-155771313.

Edgardo Javier Moreno, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0004 - 00008072
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 400011116

POR SANDRA E. CAVALLO - JUICIO EXPTE. Nº  604.747/17

Inmuebles en localidad de General Güemes - Salta
El 13/04/18 a Hs. 18:00 en San Felipe y Stgo. Nº 942, Salta, remataré c/la base del valor 
fiscal los inmuebles de la localidad de Gral. Güemes, Salta: 1) $ 5.672,35 el catastro Nº 
10.455, Sec. L, Mza. 30 c, Parc. 1, S.T.: 6.081,00 m2 d/o; ubicado en calle s/nombres, entre 
Chaco y O'Higgins, frente al Bº Santa Elena, la plaza Congreso Tucumán y Tanque de Agua, y 
a 2 cuadras de calle 12 de Octubre al Nº 900; 2) $ 2.614,75 el catastro Nº 12.361, Sec. L, 
Mza. 51b, Parc. 1, S.T.: 4.290,00 m2, ubicado en calle s/nombres y como referencia la Mza. 
51 a y Mza. 29 a del Bº Santa Elena y a 2 cuadras de la calle 12 de Octubre al Nº 1.200; 3) $ 
2.005,48 el catastro Nº 12.299, Sec. L, Mza. 50 a, Parc. 1, S.T.: 3.059,46 m2 d/o, ubicado en 
calle s/nombres (un Fte. da a calle C. Xamena) y Fte. a la Mza. 59 b del Bº 100 viviendas y 
Mza. 50 b del Bº 60 viviendas, y al lado cancha de básquet. Todos los inmuebles son 
terrenos planos, sin construcción y libre de ocupantes. Servicios a la calle: Luz, agua, cloaca, 
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alumb. público y calles enripiadas. Condiciones: Seña 30 % en el acto, sellado 1,25 % y 
arancel 5 %, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante depósito en Bco. 
Macro, bajo apercibimiento del Art. 597 el C.P.C.C. El impuesto a la venta del bien no está 
incluido en el precio será abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena: Sr. Juez 
Conc. y Quiebras de 2da. Nom., Sec. 1, en juicio que se sigue C/ING. J. R. MARTÍNEZ S.A. -
QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 604.747/17. Revisar en horario com. edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y diario local. Informes martillera Sandra Cavallo, Cel. 155-795533 -
Monotributo, contando la suscripta con croquis de ubicación de los inmuebles. La subasta se 
lleva a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Sandra E. Cavallo, MARTILLERA PÚBLICA

Factura de contado: 0004 - 00008068
Fechas de publicación: 09/04/2018, 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 400011111

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2º Nominación, Secretaría interina a cargo de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: MUSTAD, OLE KRISTEN - QUIEBRA -
EXPTE. N° EXP - 614.877/17, hace saber que en fecha 06 de abril de 2.018 se decretó la 
Quiebra Directa del Sr. Ole Kristen Mustad, D.N.I. N° 92.903.400, C.U.I.L. N° 24-92903400-
3, con domicilio real en finca Las Lauras, San Juan de Dios, San Pedro, provincia de Jujuy y 
domicilio procesal en calle Rivadavia N° 384 de esta ciudad. Se ha dispuesto como Sindico al 
C.P.N. Federico Eduardo Galup Haist. Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 06 de abril de 2.018

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007791
Fechas de publicación: 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018, 17/04/2018

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100065387
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: AGUAYSOL, MIRTA ELIZABETH - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP. - 619383/18, hace saber que en fecha 28 de marzo de 
2.018 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Mirta Elizabeth Aguaysol, D.N.I. N° 
22.056.473, C.U.I.L. N° 27-22056473-3, con domicilio en manzana Nº 4, Lote Nº 17, B° 
Nueva Esperanza y domicilio procesal en calle Esteco N° 155, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 11 de abril de 2.018 a Hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de 
la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquélla, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 28 de marzo de 2.018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007780
Fechas de publicación: 06/04/2018, 09/04/2018, 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 985.00
OP N°: 100065298

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: AGUAYSOL, ERICA RUTH - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP. - 619373/18, hace saber que en fecha 28 de marzo de 2.018 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Erica Ruth Aguaysol, D.N.I. N° 25.801.781, C.U.I.L. N° 
27-25801781-7, con domicilio en manzana Nº 4, lote Nº 17, B° Nueva Esperanza y domicilio 
procesal en calle Esteco N° 155, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 11 de abril de 
2.018 a Hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado 
Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. 
INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquélla, 
así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 
3º y 4º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (Art. 88 
inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 28 de marzo de 2.018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Pág. N° 63

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.240 - Salta, Jueves 12 de Abril de 2.018

Valor al cobro: 0002 - 00007779
Fechas de publicación: 06/04/2018, 09/04/2018, 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 995.00
OP N°: 100065297

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
MORALES, RUBÉN ELÍAS POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 619854/18, ordena la 
publicación del presente edicto complementario al de fecha 12 de marzo de 2.018 a fin de 
comunicar lo siguiente: 
1. Que en fecha 7 de marzo de 2.018 se declaró en estado de quiebra al Sr. Rubén Elias 
Morales, D.N.I. N° 92.114.907, con domicilio real en calle Dean Funes N° 165 y/o pasaje 
Basabilvaso N° 212 y/o Boedo N° 250, 4to. piso, Dpto. 35 y domicilio procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Martín Cornejo N° 165, todos de esta ciudad.  
2. Que se designó síndico titular al C.P.N. Pablo Héctor Fiore, quien atenderá los pedidos y 
consultas martes, jueves y viernes, de 16:00 a 20:00 horas, en el domicilio en Av. Belgrano 
N° 245, Salta. 
3. Que se fijó arancel para solicitar la verificación de créditos en la suma $ 950,00 para 
todos las presentaciones (Art. 32 y 200 L.C.Q.).
4. Que se fijó el día 18 de mayo de 2.018 o el siguiente hábil, si éste fuera feriado, como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar ante la Sindicatura sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía 
incidental, sin costas, salvo improcedencia manifiesta (Art. 126 y 200 L.C.Q.); el día 03 de 
julio de 2.018 para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Art. 35 y 200 L.C.Q.); y 
el día 30 de agosto de 2.018 para que la Sindicatura presente el Informe General (Art. 39 y 
200 L.C.Q.).
Salta, 27 de marzo de 2.018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007778
Fechas de publicación: 06/04/2018, 09/04/2018, 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100065296

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Ines Villa Nougués, Jueza de 1º Instancia de Personas y Familia 1º Nominación, 
Secretaría de la Dra. Aldana Daniela Parada, en los autos: PISTONE, SERGIO DAVID VS. 
LIENDRO, BEATRIZ ELIZABETH - CUIDADO PERSONAL - EXPTE. N° 2-446.638/13, cita a la 
Sra. BEATRÍZ ELIZABETH LIENDRO, D.N.I. N° 31.035.680, para que se presente dentro de los 
nueve días de la última publicación, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio, bajo expreso apercibimiento de asignársele para que lo represente 
al Sr. Defensor Oficial que por turno corresponda. El presente edicto deberá publicarse por 
el plazo de dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial de la 
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provincia de Salta.
Salta, 15 de diciembre de 2.017

Dra. Ines Villa Nougués, JUEZA - Dra. Aldana Daniela Parada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076562
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100065421

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia 3ra. Nominación, Dra. 
Claudia Noemí Güemes, Secretaría de la Dra. Cecilia Gisela Lopez, en los autos caratulados: 
ASESORA DE INCAPACES N° 3 EN REPRESENTACIÓN DE A.A. CHOCOBAR - S/PRIVACIÓN DE 
LA RESPONSABILIDAD PARENTAL - EXPTE. N° 604741/17, ordena se cite por edicto la Sra. 
Jénnifer Belén Chocobar - D.N.I. N° 33.249.759 atento que se desconoce domicilio real en 
estos autos y a fin de no vulnerar sus derechos en la presentes causa. Que se publicarán por 
el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro diario comercial, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Se hace saber que el presente debe ser 
diligenciado Libre de Derecho. Firmado: Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza - Dra. Cecilia 
Gisela Lopez.
Salta, 15 de marzo de 2.018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA; Dra. Daniela Fico, PROSECRETARIA SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 100007784
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018

Sin cargo
OP N°: 100065395

TRIBUNAL DEL TRABAJO, SALA II - VOCALÍA 4 - S.S. DE JUJUY

Tribunal del Trabajo, Sala II, Vocalía 4, en el Expte. B-253001/11: Despido: González, 
Marcelo Fabián y Gonzalez, Marcelo Nicolás c/Satce S.R.L., Telecom Argentina S.A. y Nokia 
Siemenns, se ha dictado la providencia que dispone lo siguiente: San Salvador de Jujuy, 25 
de agosto de 2.016. Téngase presente el informe actuarial precedente. En consecuencia, 
téngase por contestada la demanda en los términos del Art. 51 C.P.T. por la codemandada 
Satse S.R.L., notifíquese por edictos y en lo sucesivo ministerio ley. Hágase efectivo el 
apercibimiento dispuesto a fs. 269, desígnese Defensor Oficial que por turno corresponda 
(Art. 196 C.P.C.). Notifíquese por cédula.- Fdo. Dra. Amalia Ines Montes - Jueza - ante mi -
Dra. Silvina Mariela Batto - Secretaria. Notifíquese mediante edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salta por tres veces en cinco días. Notifíquese mediante edictos en un diario 
local de la provincia de Salta por tres veces en cinco días.
San Salvador de Jujuy, 21de febrero de 2.018.

Dra. Silvina Mariela Batto, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00008088
Fechas de publicación: 12/04/2018, 16/04/2018, 18/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011134
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ASAMBLEAS COMERCIALES

ACOPIADORA S.A.

El Directorio de la empresa Acopiadora S.A., cita a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 27 de abril de 2.018, en el domicilio social de la 
sociedad, sito en calle Alberdi Nº 53 de la ciudad de Salta, a horas 10:00, en primera 
convocatoria y a las 11:00, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1. Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234, inc. 1º) de la Ley Nº 
19.550 y modif., correspondiente al 5º Ejercicio Cerrado el 31/07/2.017.
2. Destino del resultado del Ejercicio.
3. Aprobación de honorarios de directores.
4. Consideración de la gestión de los directores.
5. Ante problemas de salud comunicados por director suplente, sin que se revoque ni 
remueva de su cargo a ningún miembro directorio, la designación de un nuevo director 
suplente que actúe en caso de ausencia o imposibilidad en reemplazo del actual director 
titular.
6. Designación de un socio para firmar el Acta.

Daniel Altamirano, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076510
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018, 16/04/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100065352

AVISOS COMERCIALES

O.I.EL S.R.L - INSCRIPCIÓN SOCIO GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios N° 34 de fecha 27 de octubre de 2.016 se designa por el 
término de 3 ejercicios a los socios gerentes, tomando posesión del cargo en dicha reunión.
Autoridades: Socio gerente: Jorge Alberto Srur, D.N.I. Nº 14.065.832, con domicilio especial 
en calle Coronel Suarez Nº 271, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, y socio gerente: 
Constanza Paola Suarez, D.N.I. Nº 23.518.393, con domicilio especial en calle Coronel 
Suarez Nº 271, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 05/04/2.018

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076563
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065422
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE SALTA

Convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 02 de mayo del 
2.018 a Hs. 20:00 en calle Marcelo T. de Alvear N° 1.310, sede del Colegio de Médicos de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Elección de dos socios para refrendar el Acta.
2) Aprobación de los Estados Contables y Memoria del Ejercicio 2.017
3) Elección de autoridades
4) Organizar convocatoria a reunión de todos los asociados de Medicina Interna para tratar 

temas institucionales relevantes, en el transcurso del año.

Dr. Juan Jose Loutayf Ranea, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076577
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 280.00
OP N°: 100065435

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DIVINA PROVIDENCIA - ORÁN

De conformidad a lo establecido en el Art. 30 del estatuto social en vigencia: Convócase a 
los socios activos con derecho a voto del Centro de Jubilados y Pensionados Divina 
Providencia, a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día viernes 27 de abril de 
2.018, a horas 10:00 en su sede social, sito en calle San Martín Nº 166 de la ciudad de Orán, 
para tratar y considerar el siguiente;
Orden del Día:
1 - Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria período 2.016.
2 - Considerar y aprobar Balance General, Cuadro de Resultados, Inventario, Memoria e 
Informe del Órgano de Fiscalización período 2.017.
3 - Cuotas sociales.
4 - Elección de un vice-presidente para completar mandato.
5 - Designar dos socios para que suscriban junto al presidente el Acta respectiva.
Nota: Artículo 31: La asamblea será válida con el número de socios presentes, si pasada una 
hora después de la fijada no se obtuviera quórum.

Lila Olguín, PRESIDENTA - Gladis Saavedra, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076585
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100065440
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CENTRO VECINAL BARRIO SANTA VICTORIA

El Centro Vecinal Barrio Santa Victoria sito en calle Juan Francisco Pastor N° 2.235 de la 
ciudad de Salta, convoca a socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 27 de abril a 
horas 18:00 en dicho centro vecinal. Para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2.- Consideración de la Memoria, Balance, Inventario, Informe del Órgano de Fiscalización.
3.- Renovación de la Comisión Directiva.
4.- Elección de 2 (dos) socios para refrendar el Acta.

Dario Domingo Arapa, PRESIDENTE - Nilda Amelia Sanz, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076569
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100065430

H.I.R.PA.CE. -  SALTA

De acuerdo al artículo 21 de los Estatutos Sociales, convócase a Asamblea Anual Ordinaria
para el día 05 de mayo de 2.018 a Hs. 10:00 en Santiago del Estero Nº 1.951 de esta ciudad 
de Salta, a efectos de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y aprobación del Acta Nº 11 del libro 1 de Asambleas.
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General y Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas del Ejercicio 2.017 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3. Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.

Amalia Peralta de Lajad, PRESIDENTA - Marta Susana Dalla Tea, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007787
Fechas de publicación: 12/04/2018

Sin cargo
OP N°: 100065424

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO AVIACIÓN ORÁN

En virtud al derecho que le confiere el Art. 31 del estatuto vigente, el presidente de la 
entidad, procede a convocar a Asamblea Gral. Extraordinaria para el día miércoles 18 de 
abril del corriente año a Hs. 21:30 en el domicilio de Sebastián Cuenca y 9 de Julio, 
instalaciones del club. En la misma se tratará el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior de Asamblea Gral. Ordinaria.
2) Consideración Memoria y Estado de Situación Patrimonial de los períodos, 2.012, 2.013, y 
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2.014.
3) Consideración Memoria y Estados Contables, Cuadro de Resultados e Informe Órgano de 

Fiscalización, períodos 2.015, 2.016, y 2.017.
4) Posesionar a los miembros de la Junta Electoral.
5) Elección de autoridades.
Nota: transcurrida una hora después de la fijada en la citación y sin obtener quórum, la 
Asamblea sesionará con los socios presentes. Art. 38 del estatuto.

Manuel Ibba, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076561
Fechas de publicación: 12/04/2018, 13/04/2018

Importe: $ 160.00
OP N°: 100065420

UNIÓN DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA DE SALTA - U.P.E.S.

La Unión del Personal de Enfermería de Salta - U.P.E.S. -, Personería Gremial N° 1.322/72, ha 
resuelto, de acuerdo a los artículos 37 y 39 de nuestro estatuto social y a la Ley de 
Asociaciones Profesionales N° 23.551/88 y su Decreto Reglamentario, convocar a Asamblea 
General Ordinaria, para el próximo día jueves 24 de mayo de 2.018, a horas 14:00 en 
nuestra sede social, sito en calle San Juan N° 1.171 de esta ciudad capital, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
· Designación de un (1) miembro para presidir la Asamblea y dos (2) para firmar el Acta.
· Lectura, consideración y aprobación del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior.
· Lectura, consideración, aprobación o modificación de la Memoria, Balance General, 

Inventario, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas del año 2.017.

Artículo 40: La Asamblea General Ordinaria, se constituirá en 1ª convocatoria con la 
presencia de la mitad más uno de los socios cotizantes. Luego de una (1) hora con la 
presencia del 2 %.
Por Comisión Directiva

Luis Roberto Ramos, SECRETARIO GENERAL - Juan Sergio Coronel, SECRETARIO GREMIAL Y 
DE ACTAS 

Factura de contado: 0001 - 00076550
Fechas de publicación: 12/04/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100065412

ASOCIACIÓN DE CIEGOS ORIENTAR 

Se convoca a Asamblea Ordinaria para el día 03 de mayo de 2.018 de 17:00 a 19:00 Hs. en 
el domicilio legal de la Asociación Belgrano 1.002 (biblioteca provincial) para tratar los 
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siguientes puntos,
Orden del Día:
1.a. Lectura del Acta anterior.
b. Presentación y aprobación del Balance del año 2.017.
c. Presentación y aprobación del Inventario del año 2.017.
d. Presentación y aprobación de la Memoria año 2.017.
e. Presentación y aprobación de la memoria del Órgano de Fiscalización año 2.017.
2.a. Elección de miembros para una nueva Comisión Directiva de nuestra asociación por 
votos secreto utilizando figuras geométricas.
Autoridades a elegir:
Presidente  Vocal 1 Titular
Secretario  Vocal 2 Titular
Tesorero    Vocal 3 Titular
Vocal 1 Suplente 
Vocal 2 Suplente
Vocal 3 Suplente
b. Elección de Órgano de Fiscalización titular y suplente.
c. Elección de 2 socios para la firma del Acta. 

Felix Guitian, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100007785
Fechas de publicación: 12/04/2018

Sin cargo
OP N°: 100065411

CLUB DE CAMPO LAS VERTIENTES ECO-PUEBLO - VAQUEROS

El Sr. Roberto Arturo Benseny, en su carácter de administrador del club de campo Las 
Vertientes Eco Pueblo y en ejercicio de las funciones conferidas por el Art. 2.067 del C.C. y 
C., convoca a Asamblea Ordinaria a realizarse el 26 de abril del corriente a Hs. 19:00 primer 
llamado y segunda convocatoria que será llevada a cabo con los propietarios que se 
encuentren presentes a Hs. 19:30, en calle Zuviría N° 380 Sociedad Italiana; todo ello de 
conformidad a lo dispuesto en el contrato de condominio de indivisión forzosa, con el 
siguiente; 
Orden del Día:

1. Nombrar un presidente y un secretario de la Asamblea
2. Someter a aprobación la gestión y honorarios del administrador a la fecha.
3. Someter a votación la aprobación del Balance Contable correspondiente al año 2.017
4. Someter a aprobación el plan de obras y adquisición de muebles y maquinarias, 

herramientas, etc. correspondiente al año 2.018.
5. Someter a aprobación sistema de notificación.
6. Someter a aprobación la fijación de Asamblea Anual Ordinaria en el mes de abril de 

cada año, a fin de evitar costos innecesarios como así también el desgaste que el 
llamado constante a Asambleas ocasionaría a los propietarios. Quedando entonces 
establecido que en la oportunidad señalada se someterá a aprobación el Balance y se 
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efectuará la elección de administrador y consejo de vecinos.
7. Someter a aprobación en consecuencia, la prórroga de la gestión del actual 

administrador y actual consejo de vecinos hasta abril de 2.019, a efectos de 
posibilitar el logro del plan de obras propuesto y facilitar la confección del Balance 
Contable.

8. Firma del libro de Acta.
Nota: La pertinente documentación se encontrará a disposición de los propietarios para su 
compulsa y análisis a partir del día lunes 09 de abril hasta el día miércoles 25 de abril, en la 
oficina del pórtico del club de campo sito en calle Julio Cortázar s/N° - Vaqueros -
departamento de La Caldera en horario de atención al público, lunes a viernes de 09:00 a 
17:00 Hs. y sábados de 10:00 a 14:00 Hs.
Teniendo presente que los temas a tratar son de gran importancia para el desarrollo del club 
de campo, se ruega asistir y ser puntual. Asimismo se informa que aquellos lotes que 
posean más de un titular registral, deberán unificar la representación a los fines de su 
participación en la Asamblea convocada. 
Salta 06 de abril de 2.018.

Roberto A. Benseny, ADMINISTRADOR 

Factura de contado: 0004 - 00008082
Fechas de publicación: 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018

Importe: $ 1,800.00
OP N°: 400011127

AVISOS GENERALES

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2.902

Salta, 12 de marzo de 2.018
VISTO:

Lo dispuesto por el Artículo 65 de la Ley Nº 6.576, que establece que el Acto 
Eleccionario se realizará cada tres (3) años en el mes de mayo; y
CONSIDERANDO:

Que las actuales autoridades del Consejo Profesional electas en el mes de mayo 
de 2.015, cesan en sus cargos por finalización de los mandatos respectivos en el mes de 
mayo próximo;

Que por las disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.576, corresponde llamar a 
elecciones para la renovación total del Consejo Directivo, de la Comisión Técnica, del 
Tribunal de Ética Profesional y de la Comisión Fiscalizadora.

POR TODO ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convocar a los profesionales matriculados para el día 31 de mayo de 2.018 
desde las 8:00 hasta las 18:00 horas, ad-referéndum de la Junta Electoral, en España Nº 
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1.420 al Acto Eleccionario, a los efectos de elegir:
a) Consejo Directivo: 
15 (quince) Consejeros Titulares y 15 (quince) Consejeros Suplentes en los términos de la 
Ley Nº 6.576, Arts. 39º, 40º, 41º y 87º.
b) Comisión Técnica:

3 (tres) Miembros Titulares Actuarios y 3 (tres) Miembros Suplentes Actuarios.
3 (tres) Miembros Titulares Contadores Públicos y 3 (tres) Miembros Suplentes 

Contadores Públicos.
3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Administración y 3 (tres) Miembros 

Suplentes Licenciados en Administración.
3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Economía y 3 (tres) Miembros Suplentes 

Licenciados en Economía en los términos de la Ley Nº 6.576 Arts. 41º, 43º primer párrafo y 
87º.
c) Tribunal de Ética Profesional:

3 (tres) Miembros Titulares Actuarios y 3 (tres) Miembros Suplentes Actuarios.
3 (tres) Miembros Titulares Contadores Públicos y 3 (tres) Miembros Suplentes 

Contadores Públicos.
3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Administración y 3 (tres) Miembros 

Suplentes Licenciados en Administración.
3 (tres) Miembros Titulares Licenciados en Economía y 3 (tres) Miembros Suplentes 

Licenciados en Economía en los términos de la Ley Nº 6.576 Arts. 52º, 53º y 87º.
d) Comisión Fiscalizadora

1 (un) Miembro Titular Actuario y 1 (un) Miembro Suplente Actuario.
1 (un) Miembro Titular Contador Público y 1 (un) Miembro Suplente Contador Público.
1 (un) Miembro Titular Licenciado en Administración y 1 (un) Miembro Suplente 

Licenciado en Administración
1 (un) Miembro Titular Licenciado en Economía y 1 (un) Miembro Suplente Licenciado 

en Economía en los términos de la Ley Nº 6.576 Arts. 59º, 60º y 87º.
ARTÍCULO 2º: Establecer el siguiente Calendario Electoral:

Lunes 16-04-2.018 Padrón Provisional de Profesionales en condiciones 
de votar.

Martes 01-05-2.018 Vencimiento del plazo para la presentación de 
solicitudes de reconocimiento de las Agrupaciones. 

Miércoles 02-05-2.018 Vencimiento del período de observaciones al Padrón 
Provisional.

Miércoles 16-05-2.018 Padrón Definitivo de profesionales en condiciones 
de votar.

Miércoles 16-05-2.018 Presentación de Listas de Candidatos para su 
oficialización.
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3 días hábiles 
de la 
presentación

Vencimiento del plazo para la resolución de 
oficialización de Listas de Candidatos.

Jueves 31-05-2.018 Acto Eleccionario de 8:00 a 18:00 horas en el local 
de España Nº 1.420 de la ciudad de Salta.

ARTÍCULO 3º: Publicar por cinco (5) días hábiles la presente Resolución General en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el diario El Tribuno, en los términos del Artículo 65 de la Ley Nº 
6.576 y del Artículo 7º del Anexo I de la Resolución General Nº 659.
ARTÍCULO 4º: Comunicar a la Inspección General de Personas Jurídicas de Salta.
ARTÍCULO 5º: Dar a conocimiento de los profesionales matriculados, publicar en el Boletín 
Oficial de la Provincia, copiar y archivar.

Cr. Jorge Alberto Paganetti, PRESIDENTE - Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00076489
Fechas de publicación: 09/04/2018, 10/04/2018, 11/04/2018, 12/04/2018, 13/04/2018

Importe: $ 2,750.00
OP N°: 100065329

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.238 DE FECHA 10/04/2.018

SECCIÓN JUDICIAL
REMATES JUDICIALES
POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 137325/05
• Pág. N°s 40 y 41
O.P. N° 400011116
Donde Dice:
...Condición de Pago: Dinero de contado... Tribunales a la orden del Juez y como 
pertenecientes a estos autos,... el impuesto a la venta del bien (Art. 7 de la Ley N° 23.905) no 
está incluido en el precio y se abortará antes de inscribirse la transferencia....
Debe Decir:
...Condición de Pago: Dinero de contado... Tribunales a la orden del Juez y como 
pertenecientes a estos autos,... el impuesto a la venta del bien (Art. 7 de la Ley N° 23.905) no 
está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia....

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007788
Fechas de publicación: 12/04/2018

Sin cargo
OP N°: 100065428
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 417.708,02
Recaudación del día: 11/04/2018     $ 7.630,00
Total recaudado a la fecha $ 425.338,02

Fechas de publicación: 12/04/2018
Sin cargo

OP N°: 100065447

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 72730.00
Recaudación del día: 11/04/2018   $ 1280.00
Total recaudado a la fecha $ 74010.00

Fechas de publicación: 12/04/2018
Sin cargo

OP N°: 400011148
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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